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BREVE HISTCRJA DEL DEREO-O FISCAL MEXICAN:> 

t-OTA 1NrnD...Crffi1 A 

En este primer capítulo comenzará con una breve introducción al 

panorama histórico, basado en lo que conocertDs en nuestros días Com;J el 

Derecho Fiscal, desde el punto de vista de i~estos. 

Señalaré aspectos que considero de inµortancia de caro los 

! Jamados Mexicas ! legaron a conformar el tributo, el que era cobrado de 

nuy diversas formas a todos aquel los pueblos que tenian bajo sus 

dcxninios, es decir, los pueblos conquistados, y al formarse la Triple 

Alianza, conocida Com;J el l~rio Azteca, que eran tres inµortantes 

pueblos, con grandes extensiones de tierras habitadas por pequeñas 

tribus que tenían la obligación de pagar u otorgar al lnperio bienes o 

productos cada detenninado tiesrpo, se creo un gran poderío. 

Posteriormente daré un recorrido por lo que fue la Colonia, 

ha.ciendo hincapié en las funciones que tanto el Virrey, el Encomendador 

y la Corona tenían sobre los indios, en relación al cobro de ciertos 

tributos o irtpuestos y una vez presentado el papel de los 
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conquistadores en la t-Ueva España, entrare a la época Independiente, 

todo esto tomando en cuenta las legislaciones tributarias de las 

Constituciones de Cádiz de 1812, la de Apatzi~án de 1814, sin perder 

de vista el Congreso Anál"'uac, asf cano los intentos de l~islaci6n para 

llegar a las 7 Leyes de 1836, las Bases Orgánicas de 1841 y 1843 y las 

Leyes de Reforma de 1857, concluyendo este primer Capítulo con la 

Constitución de 1917. 
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CAPITULO 

1 • 1 LOS AZTfCAS 

El estudio se remonta a la época de 1 l~r io Azteca, el cua 1 

constitula una alianza de tres pueblos, considerados cada uno de ellos 

de irrportancias en su región, por lo que al llevarse a cabo la unión de 

estas tribus, surgió un gran l~rio, el cual adquirió una gran fuerza 

en todos sus aspectos, logrando el respeto y reconocimiento de los 

demás pueblos. A esta región posteriormente se le denominarla la gran 

Tenocht i t lán. 

En sus principios los aztecas eran una parte no rruy irrportante de 

los Chichimecas, los cuales después de la derrota de Tula se dirigierón 

a 1 Va 11 e de México, guiados por su dios 1-Ui tz i lopocht 1 i, pero e 1 

anbiente que se vivla en ese territorio era de guerra y canercio, el 

cual era encabezado por los pueblos Chichimecas, Totltecas y otros de 

menor irrportancia, por lo que los Aztecas deciden dirigirse a una isla 

en el Lago de Texcoco, formando asl -lo que se conoce caro Tenochtitlan, 

esto aproximadamente en el año 1325 D.C., formando un gobierno 

monárquico y .en el año de 1424 se 1 leva a cabo la farrosa Triple Alianza 

(i). 

Los pueblos integrantes de la Alianza fueron: Colooacán, quienes 

daninaron la región meridional del Valle; los Alcohuas, quienes 

(1) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, El Derecho Precortesiano, Ed. Esfinge, 
S.A. de c.v., séptima Edición, p.11 
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dominaron la parte este; y, los Tepanecas en la parte de Atzcapotzalco, 

dominando la parte oeste; estos pueblos estaban establecidas en "'1éxico, 

Texcoco y Tlacopan (2). 

En sus comienzos e 1 lrrper i o contaba con funciones 1 imitadas y 

objetivos específicos, principalmente el de declarar la guerra con el 

objeto de dominar más pueblos y en consecuencia pasaban a ser 

dependientes, el lo para cobrar tributos de los lugares conquistados, 

esta Alianza contaba con una peculiaridad, consistente en que cada 

parte aliada podría real izar sus propias conquistas y al misrro tienpo 

la Alianza efectuarlas en conjunto (3). 

Lna creación inrx>rtante dentro del lnperio e inrx>rtante 

antecedente en mi estudio fue fa de los mercados, donde se real izaban 

actividades económicas como el comprar, vender y dar pagos en especie o 

trabajo, tales como el cacao, las mantas entre otras, es decir, el ya 

conocido trueque. 

De 1 a misma forma en que se rea 1 izaban 1 os pagos en e 1 mercado era 

necesario que cada habitante del inperio diera un pago, ya fuese en 

especie o en trabajo, pudiendo ser la entrega de tierras, para ser 

trabajadas, tocio el lo para el pago de tributos, que era entregado a los 

señores de la clase dominante; como por ejenplo, existía un grupo de 

personas que en la actualidad serían fas clases bajas, que real izaban 

trabajos per~onales para cl.ll"plir con sus· obligaciones tributarias, esto 

viene a constituir un control pól ítico mediante los medios de 

producción basados en la econanla natural. 

(2) El Colegio de Aeo<ico, Historia Ainirna de México, p.244 
(3) DE LA PENA JOSE FRANCISCO, Oligarquía y Propiedad en la Nueva España, 

Edit. Modelo, S.A. de c.v., p.87 
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El Soberano era la persona que se encargaba de designar qué 

tierras se trabajarían y que cantidad de tributo se debería pagar, ya 

que cada individuo en relación a su actividad y a sus bienes sería lo 

que debería pagar, razón por la cual existen desde entonces diversas 

clases sociales, que se distinguían por el territorio que ocupaban, 

entre otras características; desprendiéndose de aquí el origen de la 

asignación realizada por el Soberano (4). 

Es decir, la política del lrrperio Azteca era la de no quitar a los 

pueblos subordinados su fomia de gobierno o su. derecho, lo i~rtante 

era que el tributo llegara al Soberano o Tlacatecuhti quien tenía 

diversas funciones tales COITD las mi litares, las religiosas, las 

judiciales, las legislativas y era el centro rector de la organización 

econ6mica (5). 

En un principio los Aztecas eran un pueblo de agricultores fomiado 

por grupos de personas que trabajaban la tierra dencminada "Calpullis", 

quienes tarrbién eran designados a los terrenos can.males, que 

generalmente eran trabajadores por grupos de familias, siendo ~irigidos 

denr:icráticamente por un consejo de ancianos (6). 

Posteriormente, se va dando una división territorial y de clases 

desprendiéndose cOITD los llamados ."Pipi ltin" (7), quienes eran los 

nobles, los cuales podrían recibir tierra propias. Asi miSITD existían 

los "Macehuallis" ciudadanos libres pero no nobles, quienes solo 

recibían el usufructo de las parcelas de los "Capul 1 is" bajo el deber 

de cultivarlas debidamente, independientemente de Cl.llplir con sus 

tributos, tenían que dar servicio para que este pudiera usar la tierra 

(4) PEREZ VERDIA LUIS, Compedio de la Historia de México, Edit. Font, p.34 
(5) CARRASCO PEDRO, Colegio de México, Historia General de México, P.221 
(6) Apuntes para la Historia del Derecho Mexicano, Méo<ico 1973; p.320 
(7) PEREZ VERDIA LUIS, 'Oh. Cit. p.56 
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y trabajar para su carunidad y para las autoridades s~riores; los 

artesanos de la misma fonna tenlan los artesanos la obl igaci6n de pagar 

tributo y dar servicio en relación a su oficio (8) 

Existla una modalidad en las !lran:!es ciudades o centros urbanos 

donde se exigla rmyor especialización en el oficio de artesanos, los 

q.Je se or!lanizaban en cuadrillas, pudiendo asl pagar los trihutos en 

conjunto. 

La fuerza de producción en el México antlpuo fue esencialmente la 

tierra, a la que se le podía dar diversos usos, caro por ejenplo, las 

tierras que pertenecían al Rey, que eran denaninadas "Tlatocami 1 i" (9), 

los frutos que se derivaran de el las se destinaban al sostenimiento de 

los funcionaras nobles rue eran denominados "Tecut 1 icos"; exi stran otro 

tipo de funcionarios nobles llamados "Pillali", cuya diferencia 

consistía en que éstos podían transmitir hereditarianente tanto sus 

tierras caro su posición social, y aquellos únicamente se les decla asl 

durante el timpa que durara su fuici6n, es decir, durante el tienpo en 

que desenpeñaran el cargo de nobles. 

Los tributos generalmente del producto de la guerra, daban lugar a 

una adninistraci6n fiscal en especie {lO), originando así una pirámide 

de cobros, que se encontraba a cal"!'.!O de los "Calpixqui". 

Desde aquellos tierrpos existían ciertos rmlentendidos en el sentido de 

que los nobles nunca cobraban tributos a su propio norrbre, sino que 

s61o "ayudaban" para el cobro del tributo debiclo al ~radar (l l). 

Podeiros hacer notar que el lrqJerio Azteca contaba con toda una 

(8) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, Ob. Cit. p.19 
(9) J. ROBLES, El Derecho de los Aztecas, Revista Jurídica de la Escuela 

de Derecho, Vol. III, Num. 9, Dic. 1959 
(10) MORENO M. MANUEL, Organización Política y social de los Aztecas, 

UNAM 1931, p.28 
(11) IDEM, p.21 
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estructura debidamente establecida para el cobro de tributos, todo~ los 

mien'bros del lrrperio al real izar una actividad tenían la obligación de 

pagar tributo. El tributo, el cual es objeto de nuestro estudio resultó 

ser uno de los principales pi lares de su econcmra y desarrollo, tanto 

cultural CCJTD social. 

Uia vez presentado un panorarre de la civi 1 i zación Azteca en 

relación a los tributos, poderos observar la inportancia que desde 

aquel los tienpos se tenla al 1 levar a cabo otros cobros por parte del 

soberano o de la clase más alta, sobre los pobladores del lrrperio al 

realizar éstos una actividad, notartDs que desde aquellos rerotos 

tienpos existían esencias de una actividad tributaria que significa una 

opresión y un dominio cultural, social y militar en todo su conjunto. 

1.2 EL VIRREINA.TO 

Esta parte del estudio comenzará con la fonración de la primera 

sociedad colonial en el año de 1523, mism> año en que Hernán Cortés 

recibe una orden real en la que se le indicaba la prohibición de 

establecer las "Encaniendas", (que vere más adelante) en la ~eva 

España, y su objeto era establecer derechos absolutos sobre las tierras 

y los indios, teniendo as! un control sobre las actividades que se 

realizaban en las tierras descubiertas. 

Al recibir esta orden Hernán Cortés hace caso aniso, desafiando a 

la Corona y trayendo CCJTD consecuencia una mayor explotación de los 

indios y por lo tanto un pago mayor de tributo (12). 

(12) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, 0.b. Cit. p.21 
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Saberros que el Derecho Esparnl l leg6 a tener una vigencia en las 

posesiones en Ultramar de la Corona Española, caro el Derecho 

Supletorio el cual era aplicado por medio de nont1as especiales, de ahí 

la inportancia de las inposiciones que predcrninaron en la l'lleva España 

por parte de las autoridades establecidas. 

El Derecho Hispánico era un sistema supletorio del derivado 

Derecho Indiano, ya que se aplicaba sienpre y cuando no contrariara los 

intereses de la Corona o el anbiente Cristiano. 

La finalidad de las enccrniendas era la de fom¡ar en todos sus 

aspectos a grupos de indígenas, los que eran consignados a los 

españoles y a su vez los indios tenían que retribuirle al enccrnendador 

un detenninado tributo y servicio. 

Al hablar de la estructura poi ltica en la Colonia me referí ré a 

que la l'lleva España no era una tlpica Colonia, sino caro dice el 

maestro Mlrgadant, "un reino", ya que tuvo un rey, el cual coincidla 

con el rey de Castilla, que era representado en la l'lleva España por un 

virrey, quien era asistido por órganos locales supuestamente autónantis, 

estando sienpre bajo la supervisión del virrey, de esta manera se fonno 

un Consejo de Indias, que se encargaba de solucionar los problemas 

indianos; pero la sede de este consejo se encontraba en España, por lo 

que era inposible tener un panorama real, y menos un control sobre 

el los, de aqul la faci 1 idad que tuvo Hernán Cortés de desconocer a la 

Corona. Otro gran problema fue que los intereses de la l'lleva España 

quedaban supeditados a los de España y por últiiro encontrarros que las 

funciones relativas a las Indias eran realizadas por peninsulares y no 
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por criollos, quienes tenían una ideii nés real del problema indiano 

(13). 

Derivado de este probhma y aunado a la crlstianl zaci6n, la cual no 

sería solventada en su totalidad por la Corona, sino por medio del 

tributo que se le cobraba al Indio, se presentó el problema de la 

explotación, ya que era necesario a cam diera lugar que la Iglesia 

ClJ1'>1 lera sus objetivos, por lo que la llarmda Encomienda sirvió caro 

control poi ltico, ya que automáticmiente los incllgenas se encontraban 

subon::llnados y obligados a los españoles (14). 

De aqul poderoos observar que no existla prácticamente ninguna 

diferencia Pntre lo que era la esclavitud y lo que representaron las 

Encomiendas, las cuales ccroc> ya se carent6 hablan sido prohibidas en un 

principio por la Corona; sin errbar90, en el año de 1524 (un año después 

de que Hernán Cortés hace caso aniso a la prohibición de F.nccrniendas), 

la Corona ordena al mlsrrD Cortés que a los prisioneros de ~erra se les 

puede considerar como esclavos, pudiendo ser objeto de ca¡pra o 

trueque, y as! deblan de ClllPI Ir con una serie de trlwtos especiales 

q.¡e no eran los misrros que se les aplicaban a los indios, sino de 

trabajo. 

Mediante la Encomierda, el español recibía el privilegio de cobrar 

determinados prodJctos de ciertos p.reblos integrados por Indios, 

extendiendo asf otro tipo de obligación, el cual era destinado a la 

construcción de iglesias, es decir, el irdio tenla la obl l!laci6n de 

pagar al encanendador y a su vez la obl igaci6n de pagar diversos 

tributos especiales; pudierdo observar que la actividad de contribuir 

(13) DE LA PE~A JOSE FRANCISCO, Ob. Cit. p.57 
(14) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, Ob. Cit. p.37 
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se daba cano una actividad nonnal y cada vez más carún, sin nuchos 

beneficios para la carunidad Indiana. 

Existla otro tipo de tributo que era el que tenlan que pagar los indios 

por trabajar la tiP.rra, el cual se deriva de los frutos que daba dicha 

extensión territorial (15). 

No fue sino hasta 1542 cuando en las Leyes flkJevas, donde se 

redicen las Encaniendas; sin errbargo paralelo a el lo se crearon los 

1 lamados Repartimientos que consistían en reclamar la cuarta parte del 

tributo derivado del trabajo semanal de los indios, todo el lo para la 

detenninaci6n del trabajo que les corresponderla a cada uno en la 

próxima semana, es decir, un sistema de rotación previo pago de 

derechos, para el año de 1609. Dicho sistema fue perdiendo fuerza, 

siendo suplantados por la Mita, quienes eran caciques que habitaban en 

cada pueblo, cuyo finalidad consistía en distribuir el trabajo de las 

tierras a los indios que habitaban estos pueblos y entre otras 

actividades, por ejEllplo, lo distribuían en los talleres de artesanías 

( 16) • 

Volviendo a las funciones del Virrey, encontramos que este tenía 

varias funciones tales caro ser el jefe militar, capitán 9eneral de 

todos los territorios, jefe político, suprerra autoridad actninistrativa, 

encargándose así de narbrar a los gobernadores de las provincias y en 

los distritos más pequeños a los corr~idores y alcaldes mayores cuya 

función era ser los intenrecliarios entre las autoridades españolas v 

los indígenas, siendo estos los encargados de cobrar todos los 

tributos. De esta fonna podemos darnos cuenta la inportancla que el 

(15) MORENO TOSCANO ALEJANDRA, Historia General de México, Edit. Harla, 
p.348 

(16) FLORIS ~.ARGADANT GUILLERMO, Ob.Cit. p.59,60 
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Virrey fue adquiriendo en la lllleva España y paralelarrente se observa 

Catl:l los indios fueron poco a poco sanetidos a la C.Orona (17). 

Los corregidores, quienes eran funcionarios asalariados y cuyo 

salario se derivaba de la recaudación de tributos locales, siE1Tpre 

buscaban justificar dicho cobro, dando origen a irTpUestos especiales 

con el fin de solventar sus gastos y de ir obteniendo mayores ganancias 

personales dla a dla (18). 

Sin errbargo, en la segunda mitad del Siglo XVI las figuras de los 

encanencladores, corregidores, alcaldes y todas aquel las personas que al 

inicio de la conquista ocuparon los niveles más altos de la escala 

social y con un control absoluto, fueron perdiendo fuerza e 

importancia, gracias a la burocracia, lo cual consistla en un nuevo 

tipo de gente enviada por la Corona para ocupar cargos públicos con la 

consigna de enviar todos aquellos ingresos derivados de las Encomiendas 

provenientes del Val le de México a la C.Orona Española, surgiendo un 

tipo de renta vitalicia que provenía de los tributos cobrados en 

ciertas áreas consideradas como estratégicas (19). 

Para el año de 1550 los encomendadores ya no gozaban del servicio 

personal de sus encorrendados, convirtiéndose en simples beneficiarios 

del tributo indlgena, ya que el tributo era cobrado por las autoridades 

locales o regionales una vez realizada la tasación, convirtiéndose las 

tres cuartas partes del monto total de los tributos recaudados en el 

Val le de Wéxico, en tributos reales. 

Q.Jrante el transcurso del tiempo y después de haber presentado un 

panorarra de las figuras que existieron en la época de la C.Olonia, que 

(17) IDEM. p. 70 
(18) PEREZ VERDIA LUIS, Ob. Cit. p.249 
(19) DE LA PE~A JOSE FRANCISCO, Ob. Cit. P.110 
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no sienpre fueron sus Intenciones las de proporcionar cultura al 

indlgena, sino que sus fines principalmente fueron lucrativos, llegaitDs 

a la figura de los hacendados que eran individuos dueños de extensiones 

de tierra que tenlan a su cargo a indios para que se las trabajaran, 

con la diferencia de <f.Je el hacendado obtenla mayores beneficios al 

tener trabajando a esa gente en sus tierras y a su vez el indio se 

sentla más protegido con el hacendado que con el encomendero (20), pero 

bien sabemos que sienpre fue el indio explotado de una manera absoluta 

y en nuy pocas ocasiones se busco su desarrollo personal. 

Uia vez presentado lD1 bosquejo de caro los españoles le vinieron 

dando forma a la figura del tributo en la f'lleva España, se pasará al 

estudio de época de la Independencia. 

1.3LAl~IA 

Esta época carprende varias etapas de nuestra historia desde el 

punto de vista jurldico, ello a partir de la Constitución de Cádiz de 

1812 hasta la Revolución de 1917. De esta forma se verán los 

acontecimientos más sobresalientes desde el año de 1810. 

Siguiendo el contexto arriba mencionado tenerros que de la misma 

forma que en la f'lleva España enpezaban los brotes de independencia, en 

una isla 1 lamada León, muy cerca de Cádiz, se reunieron las Cortes 

Españolas, pero con la diferencia de que no se encontraba presente el 

Rey, caro se acostumraba. Dicha reunión tuvo cam finalidad la 

creación de una legislación que tuviera vigencia tanto en España caro 

(20) LIRA ANDRES y MURO LUIS, Historia 6eneral de México, p.325 
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en la t>Ueva España, debido a la situación en que se encontraban las 

C.Olonias, es decir, la situación de tensión y descontento. 

Asl tenerros que el 24 de septierrbre de 1810 la Asarrblea 

establecida en España, inicio sus sesiones paralelamente a la rebelión 

de Don Miguel Hidalgo y C.Osti 1 la en la t>Ueva España, y para el 24 de 

febrero de 1811 las C.Ortes que se encontraban en la isla dé León se 

trasladaron a la Ciudad de Cádiz, estando integradas por 53 ciudadanos 

americanos, 1 os cua 1 es cada uno de e 1 1 os eran representantes de sus 

paises y 150 delegados españoles (21). 

Las cortes se encontraban sunamente influenciadas por la ideología 

francesa, ya que en años anteriores se había dado en toda España esta 

ideologla, pudiendo observarse en la Ley de Cádiz un rratiz netamente 

francés, tanto en sus temas como en sus argunentos y tenninologías. 

Dentro de las sesiones de la C.Orte, la Asarrblea defendía los 

derechos de ciudadania de los indios, los negros y las castas, 

exigiendo la abolición de la esclavitud; al miSITD tienpo que reclarraba 

la 1 ibertad de producción y ccmercio dentro del territorio hispánico, 

pero principalmente defendía o pugnaba por una igualdad de 

representación en las C.Ortes, tanto para España como para Jlmérica, 

trayendo como consecuencia un nueva esquema del pago de tributos, es 

decir, un panorarra nuevo de obligaciones tributarias. 

Todo lo anteriormente citado se pugno dentro de la Asarrblea ahora 

ya establecida en la Ciudad de Cádiz; y así el 18 de rrarzo de 1812 se 

f i rm6 en esa ciudad 1 a i'Ueva Cons t i tuc i ón España 1 a , s i endo 

extremadamente parecido en su estructura a la Francia de 1793 y 1795, 

(21) IDEM, p.330 
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dando esta arrplios poderes a las Cortes y COITD es de suponerse 

disminuyendo la fuerza del Rey; siendo la primera Constitución Española 

con influencia en las indias o en la !'lleva España; sin que se rigiera 

por bulas o encomiendas, sino que lo que en España regía, servia de 

fundamento para que se aplicara en la Nueva España, tcmando asf la 

soberanla popular gran fuerza, ya que la misma Constitución otorgaba 

decretando la libertad de prensa y de expresión, mayores .libertades 

corro uno de sus puntos de mayor importancia, la abolición de la 

Inquisición sirviendo esto para una mayor 1 ibertad y desarrollo q..ie 

paulatinamente se iba rrostrando en la Nueva España (22) 

La Constitución de Cádiz dividió en cinco provincias a la f'Ueva 

España, encontrándose el poder de 1 Virrey tota !mente 1 imitado en una de 

estas provincias únicamente, y el 30 de septiembre de 1812 fue 

prooulgada en México esta Constitución por el Virrey Francisco Javier 

Venegas, teniendo caro consecuencia que la mencionada Constitución 

solamente fuera acatada en esas cinco provincias y que a su vez se 

integrarla un movimiento electoral con el fin de noobrar diputados 

provinciales, favoreciendo con esto la autonomía frente al Virrey, para 

que poco a f,oco tuviera menos fuerza frente a los ciudadanos (23). 

Es ta Constitución después de todos 1 os esfuerzos que se hicieron 

para que fuera prcm.Jlgada en t.'éxico, no se puso en marcha, ya que en 

1813 el Virrey Felix Maria Calleja intentó restablecer en alguna de sus 

partes, no en su totalidad, dicho ordenamiento. Pero el 14 de mayo de 

1814, Fernando VII expide un decreto en el cual desconocia este intento 

(22) MATUTE ALVARO, Ae;xico en el Siglo XIX, UNAM 1981, 3a. Edició, p.210 
(23) IDEM p.215 
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y res tau raba e 1 sis tema abso 1 ut is ta, trayendo corro consecuencia que 

nunca se pusiera en práctica dicha legislación y el 17 de septieni:>re de 

ese mismo año era publicado un decreto desconociendo la C.Onstitución y 

concluyendo así su vigencia. 

Esta C.Onstitución en su Artículo 131 dentro del Capitulo VI 1 de 

las facultades de las cortes, dispone: 

"JIRT"IQJLO 131. Las facultades de las cortes son: 

Fracción décimo tercera: Establecer anualmente las contribuciones 

e inp.lestos. 

Fracción décimo séptima: Establecer las aduanas y aranceles de 

derechos" (2li). 

De aquí podemos destacar la irrportancia que tenía la C.Orte sobre 

la Nueva España, que en un principio fue sinplemente ignorada 

"JIRT"IOJLO 338. Las C.Ortes establecerán o confirmarán anua !mente 

las contribuciones, sean directas o indirectas, 

generales, provinciles o nunicipales; sustituyendo 

las antiguas hasta que se publique su derogación o 

la irrposición de .otro" 

"JIRT"IOJLO 3li0. Las contribuciones serán proporcionadas a los 

gastos que se decreten por las C.Ortes para el 

servicio público en todos los ramos" (25). 

(24) SEMO ENRIQUE, México un Pueblo en .la Historia, p.79 
(25) TENA RAMIREZ FELIPE, Leyes Fundamentales de México 1808-1987, 

Edit. Porrúa, p.99 
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Se puede observar que las contribuciones eran para benefic,io de 

las Cortes, sin que le diera inµortancia a la f\Ueva España, tratando 

supuestamente de acabar con el despotisnD; y volviendo a la conclusión 

de que si empre 1 a persona más afectada fue e 1 i nd 1 gena y si empre se 

busco aunque no de fonna nuy clara, el sacar provecho del trabajo de 

los indios. 

Para el año de 1813, el 14 de septierrbre, Don José Maria lv'orelos y 

Pavón pronulgó los 1 i'amados sentimientos de la Nación, derivados todos 

ellos de las injusticias que se viv!an con la esclavitud que aunque no 

se palpaba corro tal, pero si existía es toda su fonna. 

Los sentimientos de la Nación eran conformados en un principio por 

22 Artículos, agregándose uno más el 21 de novierrbre del misnD año. 

En dicho ordenamiento se proclama corro principal punto el de la 

1 ibertad de .América, aunado a el lo se habla de un monopolio del 

catol iciS11D, de la soberan!a popular depositada en tres poderes, la 

exclusiva concesión de empleos públicos a los 1 lamados americanos, la 

1 imitación de la inmigración a extranjeros, artesanos, la necesidad de 

rroderar la opulencia as! corro la indigencia, la abolición de la 

tortura, un iJlllUesto del 5% sobre ingresos y en el Articulo 11 se 

plasma una aparente propuesta de expulsión de los españoles asi corro un 

iJlllUesto sobre la renta del 5%. Todo esto causó una gran indignación de 

los criollos y peninsulares que contaban con mayores recursos 

económicos, ya que el fin de lv'orelos ·fue la protección del pueblo corro 

tal y no de algunos cuantos, corro siempre se había venido 

desarrol landa. De aquí la if11Xlrtancia de este docunento. 
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El ideario del gran caudillo militar y político quedo expresado en 

estos puntos que llamo Sentimientos de la Nación (26). 

Después de que Don Mif!Uel Hidalgo y Costilla fue ejecutado, Don 

José Ma. Morelos y Pavón sig.iio los mismos pasos por la lucha de los 

insurgentes y en 1813 convocó a un Congreso denaninado de Anáhuac en 

Oi i 1panci1190 con e 1 fin de preparar la nueva Constitución, 

posteriormente el 14 de septient>re de 1813 Don José Ma. Morelos y Pavón 

publico los ya mencionados "Sentimientos de la Nación" (27). 

APATZ l l'K:W-I 1 81 4 

E 1 1 4 de sept i ent>re de 1813 en 1 a i na9-1 rae i ón de 1 Congreso de 

Oiilpancingo, mencionado en líneas anteriores cano Congreso de Anáhuac, 

encontrarros una declaración de independencia absoluta de la 1'.Ueva 

España, así como en Decreto O:mstitucional para la 1 ibertad de Anérica 

Mexicana, conocida cano la Constitución de Apatzingán (28). Esto dio 

origen a C!Ue surgieran varios acontecimientos derivados unos de otros. 

Esto obligo a que el Congreso constituyera un gobierno que tuvo 

como primer ohjetivo el de reenplazar a la Junta de Zitácuaro, 

nc:ntirando a Don José~. Morelos y Pavón encargado del Poder Ejecutivo, 

siendo una de sus rrimeras actividades 1 a de abrogar el irrpuesto per 

capita sobre los indios (29). 

Es inportante destacar dentro de la Constitución de Apatzingán del 

22 de octubre de 1814 que en su Capítulo V sobre fa f91aldad, 

(26) IDEM, p.100 
(27) MATUTE ALVARO, Ob. Cit., p.244 
(28) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, Ob. Cit., p.714 
(29) SEMO ENRIQUE, Ob. Cit., 0.36 
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Seg.¡ridad, Propiedad y Libertad de los ciudadanos en los Articulas 36 y 

41 nos dice: 

"AATIOJLO 36. Las contribuciones públicas no son extorsiones de la 

sociedad, sino donaciones de los ciudadanos para seg.¡ridad y defensa" 

"AATIOJLO 41. Las obligaciones de los ciudadanos para con la 

Patria son: una entera sunisión a las leyes, una obediencia absoluta a 

las autoridades constituidas, una pronta disposición a contribuir a los 

gastos públicos" _(30) 

Posterionnente a esta Constitución, encontram:is la del 4 de 

octubre de 1824, que surgió del segundo Congreso Constituyente, ya q..ie 

e 1 primero se rea 1 izó el 16 de mayo de 1823 denominado PI an del Va 1 le y 

pugnaba por un Sis tema Federa 1 y un Congreso Bi cairara 1 ; y e 1 seg.indo 

Congreso se confonnaba de tres .partes que se distribulan de la 

siguiente manera: la primera confirmando la idea del Sistema Federal, 

posterionnente el 31 de enero de 1824 surge el Acta Constitutiva y 

finalmente el 4 de octubre del misrro año, la Constitución Federal, 

predominando el espíritu 1 ibera( qe Miguel Ranus Arispe y Valentln 

Gómez Farías. 

Esta Constitución se caracterizó por su dognático apego al 

principio de la igualdad, pero su mayor error fue el de apegarse a los 

modelos de constituciones extranjeras, olvidándose de los verdaderos 

(30) TENA RAMIREZ FELIPE, Ob. Cit. p.37 
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problemas de lv'éxico, as! como tantiién descuidado la parte concerniente 

a las garantías individuales sin darles un capitulo especifico. 

A partir de este mimento es cuando se fornen los dos grandes 

partidos mexicanos, los llamados Centralistas y los Federalistas, es 

decir Liberales y Conservadores. 

Ya para el año de 1831 se logra una estabi 1 idad presupuestaria en 

esta nueva Nación, el lo con el trabajo de Lucas Alarrán, el cual 

establece una base de ingresos y egresos, pero desgraciadarrente esto no 

d.Jro rrucho. 

A lv'éxico se le dice que es una nueva Nación ya que en el año de 

1827 se llevó a cabo una expulsión parcial de los religiosos e 

irmigrados y en 1629 se da la expulsión total, dejando sin fuerza la 

ingerencia que estos tenian en México independiente. 

En el año de 1633 el llamado partido Liberal llevó al poder al 

General OJadalupe López de Santana, siendo vicepresidente, desde antes, 

Valentín Garez Farias, quien en su descontento por dicho hecho, junto 

con José Ma. Luis Mora y Zavala presentaron una ley de refomia para 

evitar que Santana estuviera en el poder; este acontecimiento se conoce 

corro Plan de Cuemavaca que tuvo COIOO base el fundamento o la bandera 

religiosa; sin errbargo, el General. Santana sirrplemente desconoce el 

acto y hace caso omiso continuando con su objetivo. 

Para el año c:ie 1835 se declara un Tercer Congreso Constituyente, 

dando como resultado las bases para una nueva Constitución y 

posteriormente del 15 de dicientire de 1835 al 6 de dicierrbre de 1836 
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surgen las llarredas Siete Leyes Constitucionales; en este miSIOO año en 

relaciones diplanátlcas entre España y su excolonla, es decir W.éxico, 

el Vaticano se reconoce la Independencia de Wéxlco, v se establecen 

sierdo primer errbajador el Marcpéz An;Jel Calderón de la Barca (31) 

Después de haber presentado un panorillli! genera 1 de diversos 

acontecimientos originados en la época independiente, pasaré al estudio 

de las denaninadas: 

SIETE LEYES DE 1836 

Este ordenamiento jurídico no two lllJcha relevancia ya Q.Je nunca 

fue puesto en práctica, sin erbargo, es irrportante q.ie se tenga en 

cuenta, aunq.ie sea en fonna general. 

Dentro de estas Siete Leyes tenemos, caro antecedente, (IUe la 

primera fue pronull'.l<lda el 15 de dicierrbre de 1835 y las seis rei:tantes 

en abril de 1836, 

Esta Ley, en su Articulo tercero, primera parte, fracción 111 

establece cano "obligación del mexicano" cooperar a los flastos del 

Estado con las contribuciones que establezcan las leyes (32). 

En 1841 se sustituyen las Siete leyes por las denominadas Bases de 

Tacubaya, derivando del Cuarto Congreso Constituyente Mexicano en el 

año de 1842 cp.ie trajo can:i consecuencia las Bases Orgánicas de 1843 (33) 

Considero de inportancia el mencionar q..ie el 27 de dicierrbre de 

1830 al presentarse una Reforma Constituvente en su Articulo 7, nos 

dice: "Fijar los ~astas generales, establecer las contribuciones 

(31) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, Ob. Cit. p.127,128,129 
(32) TENA RAMIREZ FELIPE, Ob. Cit. p.206 
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necesarias para cubrirlos, que no sean personales a los ciurfadano~ de 

los estados, arr~lar la recaudación de el las, detenninar su Inversión 

y tanar anualmente cuentas a 1 C..abi erno" ( 34). 

Esto nos da una pauta de la irrportancia que las contribuciones 

fueron teniendo en el transcurso de la historia. Por ejeo-plo, el 22 de 

m:tyo de 1829 se expide una Ley de contribuciones de un 5% sobre rentas 

que pasen de $ 1,000.00 y de 10% sobre las que excedan de$ 10,000.00 y 

en su Artfrulo segundo nos dice: "Esta contribución se pagará por 

tercios CU!plidos, contándose el primero r!esde el día de la publicación 

de es ta Ley", es decir, se puede ver que desde a~e 11 os ti enpos e 1 

aspecto tributario siBJl)re fue una de las principales preoci.paciones 

del gobierno, por lo que buscaba su re<1lJlación en todos los aspectos, y 

siguiendo esta misma 1 fnea, teneros que el 23 de rreyo de 1829 se habló 

de las contribuciones ~e pagarían los in:lividuos no residentes en la 

Rep(bllca, dueños de bienes rafees en el Distrito Federal v territorios 

(35), observándose q.ie paulatinamente e 1 Estado iría buscando formas de 

allegarse recursos para su desarrollo en conjunto, es decir, tanto 

nacionales CIFD extranjeros. 

Ahora es irrportante tener en cuenta las Bases Orgánicas de 1843, 

cuyo antecedente se dá el 23 de dicienbre de 1842 cuando el presidente 

de la Rep(bl lea, Don Nicolás Bravo, nmbra a los 80 notables que 

integrarfan la Junta Nacional Legislativa para elaborar el doclJllento 

conocido corro Bases Orgánicas a Bases Constitucionales; sin errbargo 

para el año de 1843 el 6 de enero se acordó que no únicamente se 

realizarían Bases Constitucionales sino que fueron más lejos al 

(34) DUBLAN MANUEL y LOZANO JOSE MARIA, Legislación Mexicana, Archivo 
General de la Nación, p.299 

(35) IDEM, p.110 
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proponer una rueva constitución y a partir del 8 de abril de ese miSllk> 

año se comienza a aprobar artículo por artículo de esa constitución; 

sin errbargo sabemos que por más de tres años aquel las Bases Orgánicas 

de la República Mexicana estuvieron vigentes, aun y cuando ~xlco se 

encontraba en uno de sus periodos más conflictivos de toda su historia 

y carenzó la oposición al presidente Santa Anna y el presidente 

interino l larredo Canal izo, disolvio al Congreso; sin errbargo, cuatro 

días despues el General Herrera siendo presidente del Consejo aslJlle el 

poder desconociendo a Canalizo y reinstaló el Congreso y destituyo a 

Santa Anna con acuerdo de las cámaras. 

Volviendo al aspecto poi ftico, teneros que una vez desterrado 

Antonio López Santa Ana, el General Herrera gobernó confonne a las 

Bases Orgánicas desde dicienbre de 1844 hasta el 30 de dicienbre de 

1845, bajo su adición el Congreso General nndifico en una ocasión las 

Bases Orgánicas mediante la Ley del 25 de septierbre de 1845, que en su 

Artículo 14 nos dice: "Es obligación de los rrexicanos, contribuir a la 

defensa y a los gastos de la Nación" (36), por lo que podemos ver que 

con Santana, con Herrera o quien estuviera al frente, sienpre se 

regularía el aspecto contribución, es decir, nunca se descuidó este 

Cant><>, ya sea para beneficio de unos cuantos o del pueblo, pero jamás 

se abandonó. Esto es obvio por que la fuerza de un gobierno en gran 

medida es el poder económico, y no solo de un gobierno, sino de 

cualquier individuo que se encuentre al frente de una Nación y más aún 

si esta Nación está naciendo, corro es el caso de ~xico l larrado 

(36) IDEM, p.116 
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independiente. Asl se va desarrollando el Caf11X> de lo que ahora 

conocemos como fisco, como veremos más adelante. 

En rmyo de 1848 se da LITT decreto del O:>bierno.en el que se dispone 

que las contribuciones directas que deben pagar los eflllleados se 

car~en a sus respectivos sueldos atrasados; esto viene a ser de 

trascendencia, ya que se canienza a interferir directamente por el 

O:>bierno en actividades estrictamente personales de los ciudadanos, lo 

que puede ser LITT remoto antecedente de 1 errbargo precautorio, no en su 

fi~ra como tal, sino en el resultado que el lo acarrea. 

1. 4 LA RERR#. DE 1857 

La Constitución de 1857 tiene caro LITTa de sus diversas 

caracterlsticas, el que fue la prirrera en incluir LITT capitulo 

especifico para las garantias indivicliales o cano lo llarTBron en 

aquel la época, Derechos del Hccrbre. Asimisroo establecia LITT sisterm 

juridico de protección de dichas garantías o derechos. 

En el año de 1857, fue electo presidente Ignacio c.aronfort, quien 

torra posesión el lo. de dicierrbre del miSITD año, noobrando cano 

Vicepresidente a Don Benito Juárez. Se rrenciona esto para darnos LITTa 

idea del panorama político existente en esa época, ya que su 

repercución, como se verá más adelante, afectraria directamente a la 

actividad legislativa. Estos manentos no eran de tranquilidad, ya que 

existia LITT gran descontento entre la gente, se vivla un arrbiente de 

mucha tensión, corrian rurores de LITT carrbio completo en la polltica y 
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CCSllO resultado de ello, el 17 de diclerrbre de 1857 aparecería en todas 

la cal les de la ciudad los principales puntos del Plan de Tacubaya de 

Félix Zuloapa, el cual tenla caro fin abolir la C".onstltución de 1857, 

teniendo por consecuencia el que fuera necesario constituir un Congreso 

extraordinario que expediría una rueva C".onstituci6n confonne a la 

voluntad nacional, el lo para calmar un poco, toda la euforia y 

excitación del pueblo. 

Pero las presiones y los disturbios contiruaron y el Presidente de 

la e.Fiara de Diputados junto con Don Benito Juárez fueron encarcelados 

en Palacio durante el carrbio polltlco, por lo que fue necesario ~e el 

Presidente Caronfort se actiiriera al Plan de Tacubaya (37) para así 

hacer más fehaciente el apoyo a la voluntad nacional, y cano sienpre ha 

sucedido, un poco de teatro para el pueblo. 

Pocos dlas después, el 11 de diciennre de 1858, Oon Benito Juárez 

fue puesto en 1 ibertacl por el Pres iclente Caronfort y éste entr~6 el 

rrendo el 7 de febrero de 1859, para errbarcarse en el F\Jerto de Veracruz 

rurbo a los Estados Unidos de Norteanérica. Asf Don Benito Juárez el 19 

de enero de 1858 se dirigió a Q.Janajuato lugar donde declara 

establecido su gobierno y organiza su gabinete. Por rredio de un 

manifiesto el mismo Benito Juárez declaraba iniciada la Revoluci6n de 

Reforma, y caro era obvio no se dejó esperar la reacción y el 22 de 

enero del misrro año, la Junta de Representantes de los Departamentos 

designo Presidente al General Fel ix Zuloaqa, autor del Plan de Tacubaya 

dardo así nacimiento a dos gobiernos; uno el Reaccionario que se 

encontraba en la Capital dirigido por el General Fel ix Zuloapa y el 

(37) IDEM, p. 204 
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otro liberal en el Interior de la Rep(t>I lea, para se más precisos en 

Guanajuato, el cual proclamaba el principio de 11 1~1 idad", estando 

dis¡::uestos a defender la Constitución del 57; sin errbargo, surgió otro 

partido que no apoyaba ni a Don Benito Juárez, ni al C".eneral Fellx 

Zuloaga, el cual estaba a cargo del General Miguel Maria Echegaray, 

quien a fines de dlcienbre de 1858 se pronunció junto con su brigada en 

Ayutla con el Plan de Navidad, v a este movimiento se le actierlo i\tlanuel 

Robles Pezuela y la !'lllarnlc16n que se encontraba en la C.apltal 

existiendo un arrblente polltlca y socialmente dificil y con cierta 

lncertldurbre de quien serla el encargado de fT!andar la Nación; sin 

errbargo, el 2 de febrero de 1859 era elevado a Presidente Miguel 

Mlrarn5n, pero el 1o. de abril del mlSllXl año llega al Puerto de Veracruz 

el p,,linistro de los Estados Unidos de Norteamérica, quien por 

sugerencias de Wi 11 iam Oiurchwel I, en ese rranento aqente confidencial 

norteamericano en México "recomendo" el reconocimiento del gobierno de 

Don Benito Juárez y fue asl como el 6 de abri 1 de 1859 se dio 

reconocimiento a la actninistración de Juárez, pero la tensión y la 

guerra cent inuaban, las operaciones mi 1 i tares aunque favoreclan a los 

Conservadores no haclan ceder a las tropas Constitucional istas; y el 

Presidente Juárez publ ir.o un manifiesto en el que quedó definido el 

Programa Liberal ~1blicárdosP. en Veracruz las Leyes de Refontlé', las 

cuales se basaban en la separación de la Iglesia y del Estado (38). 

(38) LIRA ANDRES Y MURO LUIS, Historia General de México, p.743 
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En esta parte del estudio se dara la explicación, a grardes 

rasgos, de caro se dió y el por que surgió la Constitución de 1917, 

canenzardo por hacer tri esquena poi ft ico desde que Francisco 1. Madero 

se postuló caro cardidato a la presidencia de la República, ya que a 

partir de este memento se considera que se consolidaron las bases para 

el carrbio social, político y jurldico, según los historiadores y 

estudiosos. 

Siguierdo este enf~e tenEflDs que durante el interinato 

presidencial de Francisco León de la Barra nacieron varios partidos 

poi fticos cerno ya era costUTbre, ya que el descontento que se vivía 

segura sierdo 9eneral, hacién:lose necesario con-enzar a dar y a 

dEM>strar acciones para producir un carrbio, puesto que se contaba con 

la 1 ibertad dE111C>Crática originada de la revolución recienten-ente 

triunfante. 

De esta fonna se crearon varios partidos poi í ti cos, unos apoyaban 

la candidatura de Francisco l. Madero; otro el Partido 

Antirreleccionista que proponía a Vázquez Gánez; otro el Partido 

Constitucional Progresista que contaba con el apoyo de Madero entre 

otros, dardo este Partido la can:lidatura a José Ma. Pino Suárez; pero 

los partidos que al final llegaron a la contier:ic:fa cívica fueron el 

Partido Liberal Mexicano y el Partido Nacional (39). 

(39) IDEM, p. 758 
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Sa 1 iendo triunfante Francisco 1. Madero, quien trato de rrantener 

la calrra de toda la fuerza derrocrátlca de los partidos polltlcos cpJe 

habían surgido durante las elecciones y que a su vez la 1 ibertad 

pol!tica le habla dado su candidatura; pero las fuerzas radicales de la 

Revolución canenzaron a ser un grupo de gran presión y esto aunado al 

fraude de las pranesas del Plan de San l.1Jis, derrocracia y paz social, 

en el cual él iJlllllso a sus candidatos y la traición de las tropas de la 

insurrección en Ciudad Juárez fueron las causas principales de los 

levantamientos surgidos durante el rrandato de Francisco 1. Madero, 

considerándose el más poderoso y grave el de fmiliano Zapata en el Sur, 

en el Norte fue Pascual Orozco, sabiendo estos que Francisco 1. Madero 

solo contaba con el ejercito federal y el 9 de febrero de 1913 un grupo 

de federales encabezados por el General Maruel Wondragón iniciaron en 

la Capital de la Rep(bl ica el conocido Cuartelazo de la Ciudadela, 

donde el General Felix Dfaz, quien era un antiguo jefe Porfirista pactó 

con la Enbajada Norteamericana la traición del General Victoriano 

1-lierta, el cual era jefe de las fuerza Maderistas, dando as! el triunfo 

a los rebeldes, trayendo corro consecuencia la aprehensión de Francisco 

l. Madero y de José Ma. Pino Suárez; el Cuartelazo se habla legalizado, 

pero se habla dado una traición y un al lanamlento, lo cual iba más allá 

de la Constitución, por lo que el 19 de febrero de 1913, un día después 

de las renuncias de Wadero y Pino Suárez, el Gobernador de Coahui la, 

Verustiano Carranza prat1..1lgó un decreto en el que desconocía la 

Legislatura de Victoriano 1-lierta, que había sido designado caro 

Secretario de Gobernación, renunciando primeramente a la presidencia, 



28 

ya que no contaba con el fome! isrm para el lo y posteriormente 1 legar a 

1 a sede presidencia 1 con todas 1 as fonna 1 idades const i tuc lona 1 es 

vigentes; igual actitud adoptó la Legislatura de Sonora el 11 de marzo, 

y los asesinatos de Madero y Pino Suárez estinularon los levantamientos 

en todo el Pals. 

La Revoluc16n taro el namre de "ümstitucionalista", ya que su 

objetivo era el de rrodificar cropletarrente el orden constitucional 

hasta en esos mementos, vif¡ente desde 1857. 

El Plan de G.Jadal~ que fue finredo el 26 de marzo de 1913, tenía 

las miSll'Bs finalidades que el Poder Lf!!:!islativo y Judicial, había 

reconocido y anµarado en contra de leyes y preceptos cmstitucionales 

del General Victoriano Huerta. Este Plan habla sido finredo por el 

grl.4JO de jefes y oficiales que estaban a las órdenes de Don Vemrstiano 

Carranza, v de esta fonre el Plan de GJadah . .pe se suscribió con la 

pranesa de dar un proqrama social al trimfo de la lucha, la cual se 

dio el 13 de agosto de 19111 al disolverse el ejercito federal. (110). 

Posteriormente nace el Pacto de Torreón, cuya finalidad fue 

adicionar y refonnar el Plan de Qiadalupe, pero este Pacto no 

fueaprobado por Don Venustiano Carranza, así corro taflTX>CO aceptó la 

designación de Eulalia Gutierrez caro Presidente Provisional, trayendo 

can:> consecuencia batallas apoyadas por Francisco Villa, por un lado, y 

por el otro Emiliano Zapata (41). 

El 12 de dicienbre de 19111 Venustiano Carranza expidió en Veracruz 

las hliciones al Plan de Q.radal¡:ue, donde expresaba el propósito que 

Francisco Vil la tenla de frustrar el triunfo de la Revolución al 

(40) IDEM, p. 763 
(41) MONSIVAIS CARLOS, Notas sobre la cultura Mexicana en el siglo XX, 

p.1381 
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oponerse al establecimiento de un gobierno preconstitucional que se 
' 

ocuparla de expedir y poner en vigor las reformas donde en su Artfculo 

2o. se establecfa la igualdad entre los mexicanos, sobre todo en leyes 

fi sea les encaminadas a obtener un si stesm ~i tat ivo de i11p1.1estos a la 

propiedad rafz, entre otras y todas las leyes necesarias para 

garantizar la igualdad ante la ley y el goce de sus derechos. 

En 1916 una vez vencidas las fuerzas Vi 11 istas y Zapatistas, se 

llegó a la conclusión de que era necesario el restablecer el orden 

social, pero no con la restauración de la Constitución del 57, sino por 

medio de una reunión del Congreso Constituyente para refonrar la 

Constitución o expedir una nueva, por lo que el 111 de septierrbre de 

1916 Don Venustiano Carranza expide un decreto refonratorio a algunos 

artículos del Plan de G.iadalupe, respetando la fonna de gobierno 

establecida, esto para evitar un choque con el pueblo por una 

prolongada lucha por la legislación (112). 

El Congreso Constituyente se instaló en la Ciudad de Q.ierétaro e 

Inició sus juntas preparatorias el 21 de novierrbre de 1916. 

El 30 de novierrbre de 1916 el Congreso eligió su mesa directiva y 

el 10. de dicierrbre de ese mismo año se entregó al primer jefe un 

proyecto de Constitución refonnada y el 6 de dicierrbre se designo a la 

c.anisión Constitucionalista. 

El dictamen de la Comisión fue presentado el 29 de enero de 1917, 

y este al Congreso que desde ese día se constituyo en sesión permanente 

y el 31 de enero de ese mismo año se firma la Constitución, quedando 

como sigue: 

(42) IDEM, p.1391 
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"Constitución Poi ltica de los Estados lklldos WE!xicanos, "-'e 

re fome 1 a de 1 5 de febrero de 185711 

La Constitución fue prarulgada el 5 de febrero de 1917, entrando 

en vigor el lo. de ITl'lyo del miSl!D año. 

Donde en su Capltulo 11 denaninado de los mexicanos, en su 

Articulo 31, fracción IV, nos dice: 

"IV. Contribuir para los gastos públicos, as! de la federación 

cano del Estado y lv\.micipio en que residan, de la ITl'lnera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes" (43) 

De este Artlculo se desprende la obligación de contribuir 

tributariamente, en relación a las leyes de la materia, de aquí es de 

donde se deriva la obligación jurídica tributaria. 

La Constitución de 1917 fue la realización practica de los Ideales 

de las Revoluciones de 1910 y 1913, constituyendo en estado jurídico 

las aspiraciones sociales del pueblo mexicano (44). 

De esta manera darros por tenninado el panorama histórico que tuvo 

el Derecho Fiscal en nuestro pals, viendo CO!Tll se fue estructurando 

desde un principio, lo que fueron los tributos para 1 legar a las 

contribuciones que esta obligado todo ciudadano mexicano para con el 

Estado. 

Se dio un bosquejo de lo que nuestro país vivió en la época 

revolucionaria, ya que es i111JOrtante tener en cuenta en que condiciones 

de descontento político y social se fueron dando diversas leyes e 

incluso la constitución poi itica de los Estados lklidos WE!xicanos, sin 

errbargo, el enfoque se dirigió principalmente al aspecto tributario. De 

(43) IDEM, p.1392 
(44) IDEM, p.1394 
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esta fonre se concluye con el capitulo prel !minar e histórico, para de 

aC1JI partir con una base y conocimiento de lo que constituyo el 

tributo, ahora contribución, para asl pasar al estudio especifico de la 

garantla de legalidad, base fundamental del presente estudio, y que de 

aC1JI se desprende mi idea de IN'.XNSTllU:ICNo\l...ll:W> del actuar de la 

autoridad en el eri:>argo precautorio en materia fiscal. 



"EL FCDER Y LA LEY (1() SCN SIN:NIM:lS" 
Cicerón 
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CAPITULO 11 

EL PR 1t-C1P10 DE LA CARPNf 1 A DE lECAL l cw:> 

2. 1 CR 1 CENES Y ESmLCTlRA DE LA GARPNí 1 A DE LECAL 1 t:WJ EN LA 

a:NSTl"TU:la-1 roLITICA DE 1917. 

Para establecer la estructura de la garantía de legalidad es de 

vital ifT1XJrtancia puntual izar la base de cualquier garantía, la cual 

consiste en la libertad del horrbre; por lo que considero que para poder 

lograr que cualquier lndiviá.Jo 1 legue a real izarse corro persona en 

cualquier tipo de actividad, el aspecto rrás ifT1XJrtante y. trascendental 

es la 1 Jarrada LIBERTPD; es decir, que no exista ninguna ifT1Xlsici6n en 

contra de lo natural. 

Al señalar fa palabra LIBERTPD me estoy refiriendo a que el harbre 

es responsable de sus actos sin descuidar fas conductas de orden 

social, es decir, no salir de fo preestablecido, pero teniendo la 

posibilidad de realización sin que existan ifT1XJsiciones en las 

decisiones del harbre. 

sr el harbre estuviere constreñido a realizar ciertos fines 

detenninados de antemano sin que exista intervención de su 1 ibre 
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albedrío, se desintegrarla la personalidad y por lo tanto no existirfa 

un fin, y que objetivo especifico para cada indiviclto e incluso corm 

sociedad. 

dice: 

Siguiendo esta idea, Jl.Wl M\111.JEL lCRPN MA.TA citado por ElRDA. nos 

"En su valor positivo existiría la libertad en cuanto no se tenga 

un medio corro puro fin, porque en este caso, la conducta o el 

acontecer libre se encadena, ya que lo condicionado, medio se hace 

condicionante y a priori desaparece la posibilidad de elegir fines 

que sólo se dan para el sujeto en cuanto no se subordina a un 

m:>tivo limitado, a lo que debe ser medio, sino que aspira a un 

infinito, fin que es la idea de su propia persona 1 idad. En 

consecuencia, lo estimable de la libertad estriba en el orden de 

los medios y los fines; esto es, de la voluntad misma. Pero cuando 

una voluntad determinada obliga a la persona exclusivamente a un 

objeto 1 imitado, por dulces que los lazos sean, el sujeto del 

querer está en tránsito de no ser persona, de no ser libre, ya que 

la elección de fines le está vedada, al convertirse en mera cosa 

condenada en esclavitud " ( 1) 

De esta manera daré comienzo con esta parte del estudio, tarando 

en cuenta que para que el hooi:lre sea verdaderamente harbre siempre será 

necesaria e indispensable la exitencia de la LIBERTPO, y tarando corro 

punto principal que las garantías individ.Jales dentro de su finalidad 

van a ser la protección de los hcrrbres cuando sean afectados en su 

(1) BURGOA IGNACIO, Las Garantías Individuales, Edit. Porrúa, p.19 
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esfera jurldica en cualquier sentido, es decir, cuando afecta la 

1 ibertad mlnima del ser turano. 

Partiendo de esta base dirlarros que al hablar del 1 ibre albedrlo 

nos estareros refiriendo a la conducta del horrbre tanto m:>ral cano 

social, es decir, desde el punto de vista subjetivo y objetivo 

respectivamente, derivado de que la libertad trae cano consecuencia la 

formación de una propia personal iclad. Ya que es el propio horrbre y no 

ideo loglas o actividades externas cuya fina 1 idad nunca será e 1 

bienestar de 1 individuo cano ta 1, sino usando cano objeto para lograr 

determinadas actividades y actitudes aparentemente benéficas para la 

mayorla; pero se ha olvidado que si cada horrbre es el misrro, se podrán 

tanar actitudes de cada uno de el los para lograr una conciJcta social 

positiva y productiva, ya que las necesidades de la colectividad se 

reflejan por la actividad de cada uno. 

"El harbre es independiente y no siervo" (2) 

El objeto del hatbre es encontrar la felicidad propia de sus actos 

y no envuelta en perjuicios ajenos. Ya que la actividad del honbre 

sienpre se realiza en sociedad, por sus caracterlsticas es necesario el 

desarrollo de la miSllil, pero sienpre y cuando el individuo sea el 

misrro, tanando en consideración la linea del orden jurídico que normará 

las relaciones lll.manas sociales, es decir un derecho con todas sus 

caracteristicas de bilateral, irrperativo, obligatorio y coercitivo, que 

cano es obvio 1 imitará la acción del horrbre; pero sin llegar a coartar 

la 1 ibertad, y cano nos dice TffiNll M\TA: 

"la 1 ibertad jurldica es la adecuación de los rredios juridicos 

(2) 
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a los fines jurldicos"(3) 

Teniendo en cuenta lo establecido en los párrafos anteriores 

diremos que el desarrollo de la sociedad tendrá que ir a la par del 

desarrollo jur!dico, es decir, las nonnas que rigen a la esencia social 

carrbiante, ya que el objetivo, será la vida carun; de esta fonna 

estaremos hablando de la búsqueda del bien catún, que deberá estar 

respaldado y garantizado por el DEREGO en relación con el individuo 

para que éste obtenga su felicidad y se realice caro hatbre, que al ser 

1 ibre tiene todo el camino por delante, y apoyado en garant!as que 

protejan su actividad. 

Después de haber ciado un planteamiento de lo que sigiificala 

1 ibertad, a partir de este rromento se comenzará con el estudio de lo 

que irrplica la garant!a Individual que caro dice 151~ Y I:UARI1', "son· 

vivencias de los pueblos quienes arrancan al soberano para lograr el 

pleno reconocimiento de 1 ibertades y atributos, que se suponen 

corresponderla la persona humna" (4). 

Por lo que está sobre la base de un bien del individuo exigente 

por el bien social, es decir, un bien carun, que caro el maestro aRn\ 

nos dice: 

"Es un reconocimiento de las prerrogativas esenciales del sujeto, 

indispensables para el desenvolvimiento de su personalidad l"Lrnana, 

irrpon i endo al gobernado determinadas obligaciones cuyo 

CUTpl imiento redunde en beneficio socia 1; considerando que el bien 

ccnún debe de autorizar la intervención del poder público en las 

(3) BURGOA IGNACIO, Ob. Cit. p.21 
(4) MONTIEL ISIDRO y DUARTE, Estudio sobre las Garantí.3.s Individuales, 

Edit. Porrúa, p.7 



36 

relaciones sociales .para preservar los Intereses de la carunidad" 

(5) 

Por 1 o que poderms desprender que e 1 bien cooún iJ1lXlndrá a 1 

gobernado obligaciones. 

El ejenplo de lo que se ha hablado es la justicia social que fue 

U10 de los puntos bases de la Revolución de Wéxico de 1910, es decir, 

el bien conim; ya que se buscaba el bienestar general más no el 

indivici.lal, que es el resultado de las necesidades de una sociedad 

dinámica. 

Dando un pequeño bosquejo histórico tendrerros que el prirrer país 

en el que aparecen indicios de garantías indivici.lales fue en Inglaterra 

el 15 de junio de 1215, año en que se preclara la CARTA Ml!lNA, donde 

los barones obligan a Juan sin Tierra al otorgamiento de dicha carta, 

después de haber sido derrotado en el continente de "Bouviens" y en 

"Roche-aux-fllJines" (6); en Wéxico tenerros caro prirrer antecedente el de 

la Constitución de Apatzingan del 22 de octubre de 1814, la cual jarrás 

entró en vigor, pero sirve can:> un intento de garantías indivici.lales ya 

que en su Artículo 24 nos dice: 

"La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste 

en e 1 goce de la igualdad, seguridad y 1 ibertad. La íntegra 

conservación de éstos derechos es el objeto de la institución de 

los !'.jobiernos y el único fin de las asociaciones poi íticas" (7) 

En la miSITB Constitución tenerros que: 

En su art. 31 establece la garantía de audiencia. 

En el art. 32 y 33 establece la indivici.lalidad del clanicilio. 

(5) BURGOA IGNACIO, Ob.Cit., p.46 
(6) IDEM, p.52 
(7) TENA RAMIREZ FELIPE, Leyes Fundamentales de México, Ed. Porrúa, p.512 
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En el art. 43 y 35 establece el derecho de propiedad y 

posesión. 

En el art. 38 establece la libertad ocupacional. 

En el art. 39 establece la libertad de instrucción. 

En el art. 40 establece la libertad de palabra y de ilJllrenta. 

La primera constitución que rige en ~xico independiente es la 

Constitución Federal del 14 de octubre de 1824; sin enbargo en ese 

ordenamiento se ve la influencia fundamental del l larrado Plan de la 

Constitución Política de la Nación Mexicana del 28 de rrayo dP. 1823, en 

el cual los diputados señalaron los derechos y deberes de los 

ciudadanos y en el art. 1, párrafo 3o. que a la letra nos dice: 

"Los derechos de los ciudadanos son los elementos que forrran los 

de la nación. El poder de ésta es la sura de los poderes de 

aque 1 la" (8) 

Los derechos son: el de 1 ibertad que es el pensar, hablar, 

escribir, lrrprimir y hacer todo aquello que no afecte los derechos de 

otro, es decir la esfera indiviciJal. 

En el párrafo 20. habla de la igualdad, que se refiere a que va a 

ser regido por una misrra ley, sin otras distinciones que las 

establecidas por el la misrra. 

En el párrafo tercero se habla del derecho de propiedad, que es el 

de consumir, donar, vender, conservar o exportar lo que sea suyo, sin 

rrés limitaciones que las que designe la ley. 

En el párrafo 4o. habla de que en caso de no haber por ley sino 

aquello que fuese acordado por el Congreso de sus representantes (9), 

(8) FLORIS MARGADANT GUILLERMO, Las Garantías Individuales, Ed. Porrua, 
p.532 

(9) IDEM, p. 9 
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La s~ C.Onstitución que se da en nuestro pals es la conocida 

caro "Las Siete Leyes" del 30 de dicienbre de 1836; este docl.ITIE!nto si 

enl.ITIE!ra en fonna especial algunas garantías lndivicirales. 

En la primera ley en su art. 2 enl.ITIE!ra los siguientes derechos: 

Fracc. l. La prohibición de apresar sin mandamiento del juez 

cmpetente. 

Fracc. 11 La detención por más de 3 dlas por autoridades poi lticas, 

sin poner a disposición de la autoridad judicial al detenido, es delito. 

Estas son algunas disposiciones irrportantes. 

El 21 de mayo de 1847 se publica un acta de Don Mariano Otero, en 

el que el art. So. observanDs: 

"Para asegurar los derechos del harbre que la constitución 

reconoce una ley fijaron las garantías de 1 ibertad, seguridad, 

propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la 

Repúbl lea, y establecerán los rredios de hacerla efectiva" (10) 

La C.Onstitución Federal del 5 de febrero de 1857, es la primera 

que señala un capitulo especial en el que se enl.ITIE!ran los derechos del 

harbre, caro asl fueron denaninados en dicho ordenamiento. 

En agosto de 1900 se llevó a cabo un C.Ongreso en el Estado de San 

Luis Potosi, donde se dieron diversas soluciones, estableciéndose entre 

el las la 1 ibertad de prensa y la 1 ibertad m.micipal. 

Todo esto sirvió de base para poder dar i.na estructura debidamente 

fonnada a la c.onst i tuc i 6n de 1917; y sirviendo caro exper lene i a la 

Revolución de 1910. 

(10) MONTIEL ISIDRO Y DUARTE, Estudio sobre Garantías Individuale$, p.103 
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Asf la Constitución Poi ftica ele los Estados Uiidos Mexicanos, en 

su art. 14 establece la garantfa de legalidad al preceptuar: 

"A ni11g1.11a ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna· Nadie podrá ser privado ele la vida, de la 1 ibertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

s~ido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se curplan las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad.al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido i!lllOner, por 

sinple analogla y aun por mayorfa de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable a 1 delito que se 

trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra o a la interpretación jur(dice de la ley, y a 

falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho" 

El articulo arriba mencionado se encuentra dentro del capftulo 

denaninado ele las garantías lndivldJales, que ostentan los primeros 29 

artículos, los cuales constituyen la parte medular del actuar soberano 

del propio Estado, ya que son los mlnimos derechos que el mexicano 

tiene, por el sirrple hecho de serlo; serán la base de la actividad del 

Estado frente al indiviciJo, ya que no podrá aquel ir más allá de las 

libertades que éste goza en su devenir. 

Por lo que toca a este estudio, la garantía de legalidad 

constituye el pilar de cualquier mandamiento, oficio, actividad que el 

Estado siendo soberano tiene sobre cada uno de los ciudadanos 
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mexicanos, es decir, cualquier actuar del Estado tendrá que estar 

realizada, conforme a derecho que inplica el principio de legalidad. 

Haciendo un énfasis sobre este particular teneros que la garantla de 

legalidad establecida en el Articulo 14 constitucional junto con el 

Articulo 16 constitucional representan la estructura principal para el 

sostenimiento del precepto inconst i tuciona 1 en este caso, de 1 enbargo 

precautorio. 

As 1 teneros que : 

El Articulo 14 constitucional consagra cuatro garant!as que son: 

- La irretroactividad de la ley 

- La garant!a de audiencia 

- La legalidad en rreteria penal 

- La legalidad en rreteria civi 1 

Por lo que respecta a la irretroactividad de la ley poderos decir 

que se trata de..., conflicto en el tienpo de dos leyes, las cuales se 

presentan cuando una ley esta derogada y cuando una esta vigente. 

Por lo que respecta a este punto, el poder judicial federal a través 

del anparo se basa en dos teor!as que son: la clásica y la de Bonnecase. 

La teorla clásica nos habla de los derechos adquiridos as! can:> de 

espectativas de derecho, es decir, por lo que respecta al derecho 

adquirido se dice que es el que nace por virtud de un acto jurídico y 

que ha entrado al patrinnnio del particular, por ejenplo un contrato de 

coopra venta, cuya espectativa de derecho es la esperanza de adquirir 

un derecho, obviamente bajo una condición para su existencia. 



De acuerdo a esta teorla se dice que la ley será retroactiva 

cuando una nueva ley se aplica al pasado afectando a derechos ya 

adquiridos, pero no será retroactiva cuando esa ley se aplica al pasado 

y afecta espectativas de derecho. 

La teorla de Bornecase habla de la situación jurídica tanto 

abstracta o general CCITD la concreta. 

La situación jurldica abstracta es la ley que contiene una 

situación general, abstracta e irrpersonal. 

La situación jurídica concreta es la situación que se produce al 

real izarse un acto o hecho jurídico concreto. Es decir, la ley será 

retroactiva cuando la ley se aplica al pasado afectando una situación 

jurídica concreta ~e se prod.Jjo por un acto u hecho concreto. 

En base a esta teoría no será retroactiva una ley cuando no afecte 

a la nueva ley. 

La Constitución de 1857 en su Artículo 1q prohibe la aplicación de 

leyes retroactivas, 1'.riica y exclusivamente prohibición de carácter 

legislativo. 

La constitución actual establece que no se puede dar efecto a 

leyes retroactivas pero en este caso es para los 3 órganos que son 

ejecutivo, legislativo y e 1 judi cia 1. 

El legislativo no podrá emitir leyes retroactivas por lo que los 

poderes ejecutivos y judicial no pueden aplicar leyes retroactivas, así 

cano tarrpoco deben darle efectos retroactivos a una ley presente o 

futura, pero el poder judicial federal ha interpretado el Artículo 1q 

constitucional diciendo que se puede aplicar una ley retroactiva en 
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beneficio y que no perjudica a nadie. SI beneficia se aplica, si 

perjudica no. De aquí se desprende que únicamente a.iando beneficie a fa 

persona se aplica este criterio por lo que no es obligatoria. 

Garantla de Au:liencia. 

Serán titulares de esta garantla cualquier persona que se 

ena.ientre en la Rep(blica Mexicana y operará únicamente contra un acto 

de privaci6n, es decir, que irrpl ique un menoscabo en sus bienes que 

garantiza el Articulo 14 constitucional y que se clasifica en: 

provisionales y definitivos. 

El acto de privación provisional es el que garantiza una 

presentación o cano medida de seguridad se le puede privar de su 

libertad provisionalmente. 

El acto de privación definitivo es el que tiene conn fin último 

privar al !'JObernado de al~no de los bienes que tutela el Artículo 14 

const i tuc i ona 1. 

La !=Jarantra de audiencia procede solo en el caso del auto de 

privación definitiva. 

La garantía de au:liencia tutela los si!=JUientes bienes: 

- La vida 

- La 1 ibertad 

- La prop i edad 

- La posesión 

- Los derechos 

- La vida, protege al harbre desde que nace hasta que rruere 
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- La libertad, la actividad del hcnt>re no se sujeta a trabas del 

Estado, 

- La propiedad, la persona que tenga el derecho de usar, explotar o 

disponer de un bieh m.ieble o iniueble. 

- La posesión, la cual puede ser ori~inaria o derivada. 

La originaria, es cuando el propietario se encuentra en posesión ele 

la cosa. 

La derivada es cuando el propietario no tiene la posesión de la cosa. 

- El derecho, es cuando se tiene la facultad de exigir a otro una 

prestación. 

Es necesario cubrir o cUTplir cuatro requisitos indispensables 

para no violar la ~arantla de audiencia y son: 

Previo al acto de priV<lción debe de tratarse en juicio (que por lo 

que respecta a nuestro estudio, nunca da ese juicio previo) 

- Que no se tramite bajo un tribunal especial, sino ante un tribunal 

previamente establecido. 

- Que el juicio conte"9a las formalidades esenciales del procediMiento. 

- Que la solución aue se dicte debe ser confonne a la ley y que exista 

cuando se realizo el hecho. 

Es decir: 

Debe haber un juicio previo al juicio definitivo, el cual se inicia 

por una serie de acto, canenzando con la demanda hasta la sentencia. 

- Se debe s~ir la formalidad del procedimiento. La oportunidad de 

ser oldo, es muy importante, que se eni:>lace a juicio al aue se esta 

demandándolo, y que dicho juicio se tramite por un tribunal 
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demandándolo, y que dicho juicio se tranite por 1m tribunal 

previanente establecido y que no se aplique ley retroactiva alquna, 

Existen excepciones a ésta garantfa, es decir, excepciones a fil 

violación de esta garantfa y es cuando se da la expropiación que es un 

acto de privación definitivo al Particular. Otra excepción es fa que se 

desprende del Artfcufo 33 constitucional donde otorga el Ejecutivo 

Federal fa facultad de expulsar al extranjero indeseable, del 
111 

territorio nacional, sin necesidad de juicio previo, 

Para el caso de fa orden de aprehensión no se considera caro 

violación a esta garantía ya que es un acto de previsión por fo que no 

constituye garantfa alguna. 

La garantía de audiencia es anterior al acto de privación y nunca 

posterior, por fo que el tema que nos interesa estlí relacionado con 

este precepto, ya que se están privando los bienes antes de que exista 

algún inclllpf imiento por parte del contribuyente. 

El principio de legalidad es que fa sentencia que se dicte, vaya 

de acuerdo con fa letra de fa ley, por fo que sí el juez emite la 

sentencia, según su criterio viola esta garantfa. Otro caso de 

violación es cuando se dicta fa sentencia conforme a la ley pero esta 

no es acorde con el caso concreto. 

Sin enbargo, en materia fiscal, laboral y actninistrativa no opera 

este principio, que desde mi punto de vista debe de extenderse a estas 

materias. Es decir, creo necesario un juicio actninistrativo para poder 

valorar si va a ser necesario el enbargo precautorio en materia fiscal 
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o no, para que así el contribuyente pueda y ler1f!a oport111ldad de 

presentar sus rrotívos por los que actúa, aunque se interpreten que 

vayan a ser de rmla fe, con el único objeto de no cmplir con sus 

obligaciones jurídico tributarias, aun sin que se le haya detenninado 

un crédito fiscal, sin ser realmente su fin, ya que actualmente es por 

el sinple supuesto de la autoridad se errbargan sus bienes pero creo 

necesario el primero oír al afectado antes de proceder a privar de sus 

bienes, de allí se desprende la inconstítucionalidad del mbargo 

precautorio en materia fiscal, es decir, afecta directamente a la 

garantía de legalidad del gobernado. 



2.2 LA CAAANTIA DE L.B:iALIDM Cl'.MJ PILAR DEL ESTACO DE OEREO-O 

Después de haber visto la inportancia que los legisladores le 

fueron dando al capítulo de CAA/>NTIAS ll'DIVICU\LES, y de haber plasmado 

la necesidad que constituye en el ser hunano la 1 ibertad, la cual debe 

de ir lrrplícita por el sólo hecho de ser ha!Dre; creo conveniente el 

entrar al canpo del estudio, de la relación aue todo individuo debe de 
~ 

tener entre si y el aspecto soberano del estado, todo el lo para llegar 

a enteroer q..ie es la garantía de leqal idad, caro pi lar del Estado de 

Derecho. 

Antes que nada creo irrportante el canenzar daroo la definición de 

Estado. Según FRill'C l SOJ RJmUl\ P. di ce : 

"El Estado es una sociedad turena, asentada de manera permanente 

en el territorio que le corresporoe, sujeta a un poder soberano 

que crea, define y aplica un orden jurldico que estructura la 

sociedad estatal para obtener el bien público terrplral de sus 

cooµonentes" (12). 

Teniendo en cuenta la definición arriba citada y agregando que 

estado de derecho es la situación jurídica en que se encuentra una 

persona, se podrá canenzar con este punto del s~roo capitulo, 

conocido cano la Garantía de Legalidad, cano pilar del Estado de 

derecho. As! teneros C11e el Estado de derecho es aquel cuyos diversos 

organos y, claro iroividuos que son miEJTbros de dicho Estado, se 

encuentran regidos por el derecho y sarretidos al misrTD, es decir, 

(12) PORRUA PEREZ FRANCISCO, Teoría del Estado, Ed. Porrua, p.190 
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Estado de derecho es el Estado cuyo poder y actividad estan regulados 

por e 1 derecho. 

Ligado a la esencia del ser hunano que buscará el obtener el bien 

Individual, estarB!Kls en presencia de una necesidad 111.ltua; es decir, el 

harbre es el encargado de fonnar al Estado en su estructura y 

desarrollo as! caro el Estado es el encarpado de fonnar al hait>re para 

una vida social y un desarrollo Individual; el problerra lo 

encontrarB!Kls al tratar de distinguir y poner en primer ténnino el bien 

Individual o el bien colectivo; sin enbargo, en la vida de un hart>re 

sle!llJre será necesario responder individual y colectivamente, es decir, 

el ser hunano tiene el derecho a la 1 ibertad, pero no puede ser de 

manera absoluta ya que invadirla esferas que no le corresponden, por lo 

que el Estado se encar9ará de que esa 1 ibertad vaya acorde al bien 

público, que es el bien mayor y ~e es el colectivo, por lo que será 

necesario coartar ciertas 1 ibertades del indivici.m; sacrificando 

algunos elEmentos de libertad a carrbio de un bien cmún que dará rrejor 

artbiente de vida al ser turano, siendo de suna irrportancia y base de 

este estu:lio que todo el desarrollo del Estado y todo lo que exista 

dentro de él, tiene por fuerza que estar regulado por nonnas jurldicas, 

que es a lo que se le ha dencminado el principio de legal iclad, es 

decir, la estructura del orden jurldico que será el principio nue le de 

vida a la figura del Estado. Por lo tanto todo actuar de las 

autoridades tendrá oue estar regulado por un procedimiento establecido 

en normas jurldicas; que traerá como resultado la no intervención 

dentro de las 1 ibertades de cada individuo, oue caro ya explicamos 
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serán restringidas; de aquf se desprende la obligación que el Estado de 

actuar confonne a derecho. 

Desde el punto de vista de su aspecto soberano, en su carácter de 

poder supremo otor!JadO por el propio lndiviclJo en sentido estricto, se 

puede observar que sienpre el Estado se encontrará delimitado por el 

derecho, ya que éste le dará nacimiento y basándose en el hecho de C'l'JP 

nada puede 1 levarse a cabo sino confonne a la ley, hablando 

jurfdicamente, nos estaremos refiriendo a un poder de mando subordinado 

y justificado por el bien conún, haciendo illlJOsible q.¡e exista un poder 

superior en el Estado, cano lo menciona el art. 39 constitucional: 

"la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Tocio poder p(t>lico dimana del pueblo y se instituye para 

beneficio de éste. 

El pueblo tiene en todo tienpo el inalienable derecho de alterar o 

rmdi ficar su forma de gobierno" (13) 

De esta forma tendremos que el propio pueblo es el que en un 

principio se encuentra por encima de cualquier forma u organización 

política, social o de cualquier índole, ya que la vol1J1tad efe éste será 

la que dará nacimiento a la denominada sClberanfa del Estado; lo que 

conocemos crnD clermcracia; el poder ser partícipes dentro ele la vldil dP. 

una organización social, el votar por un grupo deteminado para oue 

éste sea el que se encuentre al frente v al mando de un Estado que corro 

ya dij irnos será soberano y no habrá nada CJUe esté por encima de éste, 

claro, sobre el enterdido de que Ja ley es Ja QUe regula tocio tipo de 

actividad. 

(13) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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ponlérdose en una balanza para el buen funcionamiento de su actividad, 

con el objeto de buscar el bien canín. 

Es decir, en este segundo capftulo se presentaron aspectos de qran 

trascendencia para la vida en sociedad, aspectos que son necesarios 

para el actuar de un individuo y para el desarrollo v existencia del 

Estado, para que todo ello en conjunto, establezca un desenvolvimiento 

ann6nico dentro de la misma sociedad, tarardo la garantfa de ll!Hal idad 

caro pilar del Estado de derecho, ya que ella será el punto de partida 

de el actuar de la autoridad. 

En reslÍllen se puede decir que la garantía de legalidad es el punto 

de partida y sobre el plano tanto de desarrollo caro de actividad de la 

"figura del Estado, por lo que el Estado siEnpre que actue lo terdra que 

hacer confonne a lo establecido, confonne a la ley y apegado a derecho 

no podrá 1 levar actividades que descuiden la legalidad de las miS1TBs; 

de aqul se desprende el porque la parantfa de legalidad se denaninó 

caro el pi lar del Estado de derecho, que caro ya se explico, es la 

misma actividad que el pueblo integrado por ir-dividuos, le otor!la al 

propio Estado con la figura de la soberanfa. 

Todo lo anterior servirá para QUe en el si~iente capftulo pueda 

establecer el porque del erbarqo precautorio en materia fiscal afecta 

directamente al individuo, ya que el actuar de la autoridad no esta 

encuadrada positivamente dentro de la esfera jurídica, es decir, no va 

confonne al ideal, por lo tanto es inconstitucional. 

Tarando en cuenta lo anterior, se canenzará mencionando al~-.mos 

antecedentes relativos a los aspectos coactivos de la potestad 
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tributaria, es decir, las prerrogativas que el propio Estado tiene para 

exigir el Clfl1'1imiento de detenninadas obligaciones del individuo, (que 

en este caso será el contribuyente) ya que el fisco obl i~ará a ra!l'lr 

los créditos que se deriven de actividades 1 levadas a cabo por el 

contribuyente, pero previamente se deberan hacer exigibles dichas 

obligaciones jurídicas tributarias, posteriormente se nresentará el 

errbargo precautorio cano lo establece el c.ódigo Fiscal de la 

Federación, esto con el fin de dar un enfoque de cano se rreneja dicha 

actividad, para que después de haber presentado un panorama histórico y 

darnos cuenta de qué es el er!bargo precautorio en rreteria fiscal se 

plasrre su inconstitucional idad ya que dicha actividad va en contra del 

rráximo ordenamiento jurídico que cano sabemos es la C.Onstitución 

Poi ftica de los Estados Uiicfos Mexicanos, afectando específicamente la 

garantía de legalidad, ya explicada. 



"SIBV'.FRE ES IM>ARCIAL. ESE ES EL SICNIFICAlXl DE LA LEY" 
Cicerón 



CAPITULO 1 1 1 

ANTECIDENTES N'.JM<\Tl\OS DE l.ffi ASPECTOS a:w:Tl\OS DE LA RJTESTJ\D 

lRIB.JrAAIA 

Desde la aparición del Código Fiscal del 30 de dicienbre de 1938 

(1) el problerre que se presentó relacionado con este tema, fue el de la 

justificación del derecho del Estado para constituirse en propietario 

de un conjunto de riquezas que su ori!=J!ln específico es la aportación 

que hacen los mierrbros integrantes del propio Estado en fonna 

obligatoria y no voluntaria, haciéndose efectiva a través del ejercicio 

de la facultad econ{:mica coactiva oue se explica caro la acción del 

Estado en uso de su autoridad con la justificación de que es necesario 

para lograr los fines y ejercitar las atribuciones aue se le han 

asignado. 

Estoy consciente en el hecho de que para poder tener fo (]Ue 

conoceros caro autoridad, partiendo de su si911ificado ("Autoridad, del 

Latín autoritas-atis prestigio-potestad, que siqnifica dentro del 

lenguaje ordinario caro estima, ascendencia, influencia, fuerza de 

algo") (2) es necesario que exista el poder en su rrás arpl ia expresión, 

(1) FLORES ZAVALA ERNESTO, Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas, 
Ed. Porrua, p.231 

(2) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM 1987, Ed. Porrua, P.286 
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y sobre todo el de coaccionar (llJe es el mpleo de la fuerza de q.¡e 

dispone el orden jurldico (3), que en este caso es el otorgado al 

Estado cano facultad para poder exigir a los gobernantes que sino 

curplen serán sancionados y todo el lo con el fin de poder 1 levar a cabo 

actividades previamente asi~adas por el propio Estado, por medio del 

Fisco esto con la mencionada facultad de sancionar o coaccionar por la 

falta de c1.11plimiento a las obligaciones y sobre todo a actos 

real izados previamente; en pocas palabras sobre actos pasados, que 

tienen consecuencias en el presente, pero jamás se puede tolerar que 

sea sobre actos futuros; sin dejar a un lado la necesidad de preveer 

determinados actos, es decir, tratar de evitar cualquier mal, pero 

simpre sobre actos plenos, actos palpables pero nunca por una 

"SLfOSICICN" de la autoridad correspondiente, que desde mi punto de 

vista agrede directamente al individ.Jo y por lo tanto a la garantía que 

todo individ.Jo goza ante actos de autoridad y más aun cuando 

intervienen la coacción o la sanción. 

"las coacciones, elemento enormmiente persuasivo que anula o mejor 

altera el cuadro de las motivaciones del carportamiento social de los 

individuos. La pena con la que el derecho reacciona contra ciertos 

actos, es la sanción y a través de este acto un mal es infligido al 

individuo "responsable" aun en contra de su voh.ritad y si es necesario 

mediante el uso de la fuerza física" (4). 

Partiendo de este concepto de coacción se está en el entendido de que 

es la medida por la cual el Estado tiene el derecho de mantener el 

orden entre otras necesidades. Estoy de acuerdo en la necesidad de 

(3) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cit., p.482 
(4) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cit., p.1326 
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coacciooar, pol"Cfle sin ella serla irrposible. controlar al harbre dentro 

de la sociedad, ya que sino hlbiera algún tipo de pena el horrbre 

sinplemente alteraría la paz social y el orden público, por lo que es 

necesario aplicar detenninados actos que cuando se pertenece a una 

sociedad se JXJede agredir directa o indirectamente por medio de un 

hacer o por un no hacer detenninadas actividades, pol"Cfle el principal 

objeto de una sociedad es su propio desarrollo CCJIX) tal y ol::Niamente el 

del individio, de esta manera se ha venido presentando esta necesidad 

de limitar en toda 01"9ani7.aci6n social, por lo que siEl!l>re se ha 

buscado la mejor forma de sancionar o coaccionar al sujeto por la 

ausencia de una correcta actitud y es asf CCJIX) se ha ido enmrcando la 

actividad dentro de una sociedad. 

De esta nenera es ccnn se justifican los aspectos coactivos de la 

potestad tributaria, los cuales cuentan con varios antececientes que 

sirven y sirvieron como base para los diversos ordenamientos referentes 

a la misma, por lo que más adelante se presentarán diversos 

ordenamientos los cuales cuentan con un punto de apoyo para q.¡e el 

propio fisco tenga la capacidad de obligar al contribuyente a curplir 

con sus obligaciones jurídicas tributarias.El fisco va más al la al 

evitar que se vaya a llevar a cabo un in~limiento sin estar 

totalmente seguro, sino sinplemente por un supuesto de incU!lJI imiento, 

lo cual se presenta en lo que conocemos cano el errbargo precautorio q.ie 

viene a ser rrateria de mi estudio. 

En los capítulos anteriores se tocó el JXJnto relacionado con la 

historia desde el aspecto genérico dP. lo que fue el nacimiento de la 
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obligación que el irdividuo tiene de contribuir, por lo que toca a este 

pt.llto, solo se mencionarán las leyes y decretos que son de inportancia 

para llegar a la ley de facultades econánicas coactivas del 8 de agosto 

de 1888, la cual fue la base en la que la autoridad se apoyb para 

obligar al particular a contribuir, claro que sin olvidar lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados lhidos 

Mexicanos, en su Artículo 31, fracción cuarta, que consiste en la 

obligación de todo mexicano de contribuir, es decir, la facultad 

econ6mica coactiva es la base de coacción del estado en actividad de 

tipo tributaria. 

Sabenos que el siglo XIX se caracterizó por una gran actividad 

legislativa, causada por los distintos rrovimientos y necesidades del 

país, es decir, fue una época suramente dinámica hablando 

legislativmiente, ya rue se viv!a un amiente de tensibn derivado del 

inconfonnisrro continuo del pueblo, por lo que a diario se presentaban 

necesidades vitales para el gobierno por un lado y para el ciudadano 

por el otro, por lo que era evidente la continua creación de nom-es y 

era necesario establecer orden<n1ientos que regularan dicha estructura 

poi ítica. De esta manera se presentaron diversos ordenamientos de los 

cuales se señalaran los rrés ill'pOrtantes, relacionados con este tema; 

caro son: 

- Ley de rentas del 14 de agosto de 1824 

- Ley de rentas del 17 de septierbre de 1846 

- Ley de rentas del 27 de abri 1 de 1847 

- Ley de rentas del 29 de mayo de 1857 
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- Ley de mejorillliento del sistema fiscal del 26 de mayo de 1857 

- Ley de distrihuclón de fuentes ilJ1)0sltivas del 12 de septlerrbre de 

1857 

- Ley de lo contencioso adninistrativo y su reglmnento del 21 de enero 

de 1864 

- Ley de clasificación de rentas del 30 de mayo de 1868 

- Ley de aranceles del 8 de novierrbre de 1880 

- Ley de aranceles del 30 de junio de 1885 

- Ley de aranceles del lo. de marzo de 1887 

- Ley de aranceles del 23 de octubre de 1841 

- !llleva ley general del horrbre de 1887 

- Ley de 1896 en materia aciJanera 

- Ley de 1896 en materia minera 

- Ley de 1896 en materia irrpuestos directos 

- Concluyendo ese siglo con la "ley de facultades económicas coactivas 

del 8 de agosto de 1888" 

Ya en el si!Jlo XX corm sabe!ms se dá la Constitución Poi ítica de 

los Estados Uiidos Mexicanos en 1917 donde en su artículo 31, fracción 

IV establece la obligación de contribuir en los gastos públicos, para 

1 legar al primer Código Fiscal de la Federación de 1938 pasando por el 

de 1967, dejándolo sin efectos el Códi¡:¡o Fiscal de la Federación 

vi~nte al 31 de dicierrbre de 1981 C11e entro en vigor hasta el año de 

1983, día en que salió pt.blicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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- Ley de mejoraniento del sistema fiscal del 26 de mayo de 1857 

- Ley de distrihución de fuentes fnpositivas del 12 de septieni:lre de 

1857 

- Ley de lo contencioso adninistrativo y su reglamento del 21 de enero 

de 1864 

- Ley de clasificación de rentas del 30 de mayo de 1868 

- Ley de aranceles del 8 de novierrbre de 1880 

- Ley de aranceles del 30 de junio de 1885 

- Ley de aranceles del lo. de marzo de 1887 

- Ley de aranceles del 23 de octubre de 1841 

- llUeva ley general del haibre de 1887 

- Ley de 1896 en materia aduanera 

- Ley de 1896 en materia minera 

- Ley de 1896 en materia irrpuestos directos 

- Concluyendo ese siglo con la "ley de facultades económicas coactivas 

del 8 de agosto de 188811 

Ya en el siglo XX caro saberros se dá la Constitución Política de 

los Estados U,idos Mexicanos en 1917 donde en su artículo 31, fracción 

IV establece la obligación de contribuir en los gastos públicos, para 

1 legar al primer C6di90 Fiscal de la Federación de 1938 pasando por el 

de 1967, dejándolo sin efectos el Código Fiscal de la Federación 

vi!'.lE!nte al 31 de dicieni:>re de 1981 cue entro en vigor hasta el año de 

1983, día en ~e salió pú:>licado en el Diaria Oficial de la Federación. 
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3.2 EL EM3A.R(l) FREOVTt:RIO EN EL an1ro Fls::AL ne LA FIDERACICJ.I 

Antes de entrar a ver el errbargo precautorio en materia fiscal es 

inportante explicar más a fondo lo que sigiifica el enbar~ en general, 

el lo para poder conceptuar la gravedad de una acción 1 levada por el 

Fisco que afecta al contrlb..tyente, es decir, para emprender rrés a 

fondo lo que el propio gobernado sufre al memento de aplicar el mbargo 

precautorio en materia fiscal. 

El errbargo viene a ser la acción decretada por una autoridad 

conpetente sobre un bien o conjunto de bienes de propiedad privada, la 

cual tiene por objeto asegurar eventualmente los bienes [en el caso de 

errbargo preventivo, provisional o cautelar) o en su defecto satisfacer 

directamente una pretensión ejecutiva (errbargo definitivo, ejecutivo o 

apremiativo) (5). 

Es decir, el errbargo va afectar al o los bienes mientras se lleva 

a cabo el proceso pen:fiente, es un acto procesal por virtud del cual se 

aseguran determinados bienes, según la naturaleza de los miS11Ds, en 

ocasiones se lleva a cabo lo que se conoce cano el secuestro de bienes 

o depósito judicial, sin er.Dargo, no se da en tocios los casos ya que un 

crédito o una conseción adninistrativa, por ejenplo, no se pueden 

depositar de aqui la diferencia oue hay entre el errborpo y el secuestro. 

La característica principal del ertbargo es el asegurar jurídica y 

materialmente determinados bienes. 

(5) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cit., p.1249 
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En materia clvi 1 el Artículo 446 del Código de procedimientos 

civiles para el Distrito Federal nos dice: "la ejecuci6n no puede 

despacharse sino por cantidad líquida si el titulo ejecutivo o las 

di 1 lgencias preparatorias detenni narán una cantidad 1 !Q.Jida en parte y 

en parte l l!qulda (las cantidades solo pueden ser l!quidas o si se 

quiere no es predicable respecto de el las, la cual ldad de 1 !quido o 

11 fquido que concierne a las deudas) por quel las de decretará la 

ejecucl6n reservándose por el resto los derechos del pranovlente. 

Se puede derivar de esto que s! el pago es sobre cosas fuiglbles 

el auto de embargo debe expresar la cantidad por la cual se ha de 

llevar a cabo el aseguramiento. 

Por lo que respecta a nuestro estudio se está embargando sin 

haberse detel'Minado previarrente el crédito fiscal y por que es 

suposicil>n del fisco el lncUTpl imiento de las obligaciones del 

contribuyente. Que a diferencia de 1 embargo precautorio en materia 

civi 1, sabemos que son rredidas preventivas de seguridad que se conceden 

al acreedor para que pueda hacer valer en juicio sus derechos, sin 

embargo, aqui ya existen dos partes con pleno conocimiento de lo 

adeudado cano son el acreedor y deudor, en caso del fisco es por la 

suposici6n de éste. 

En materia civil es necesario, para que haya embargo, demostrar el 

derecho de ped i r 1 o y 1 a neces i dad que hay de que se conceda, para e 1 1 o 

se 1 levan a cabo pruebas testirroniales cuando menos docunentales. 
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Se ¡:.oede desprender que aurq.ie en materia civi 1 se denanina 

enbarfJO precautorio es obvio que existe un juicio ya que puede 

establecer su demanda dentro del tercer día. 

Es obvio que el eitbargo se debe basar en 111a resolución de 

autoridad conpetente ya C'!lle afecta directamente al indiviciro cano tal. 

Es irrportante distl~ir y saber que el srbargo no solo carpete a 

los organismos jurisdiccionales sino tarrbién lo pueden ordenar las 

autoridades adninistrativas en los procedimientos adninlstrativos, cano 

cuando las autoridades fiscales ejercen su facultad económica coactiva 

para el cobro de los créditos fiscales. 

Caro todo actuar o acción de autoridad tiene un procedimiento que 

canlenza con el auto de errbargo y fa di 1 igencia de errbar!'.10, se fe 

conococe cano el acto de exeq}endo, el cual podrá dictarse cano medida 

preventiva, dentro del procedimiento o vía de apremio. 

La di f igencia de mbargo Ca!lJrende varios m:mentos que solo serán 

mencionados: 

- Citación previa 

- Requerimiento de pago 

- Señalamiento de bienes 

- Enbar~ propiamente dicho 

- Nont>ramiento del depositario, adninistrador o interventor 

Es importante tanar en cuenta q.ie la Suprema C.Orte de Justicia de 

fa Nación es rruy categorica al decir que el errbargo no otorpa al 

ejecutante un derecho real sobre fo errbargado, sino al propio juzgador. 
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Para poder conceptuar la inconstitucionalldad del errbarqo 

precautorio en materia fiscal, es necesario en primer ténnino, el tanar 

en cuenta los aspectos que engloban dicho enbargo, es decir, el tener 

una visión de lo que constituye esta actividad del Estado frente al 

contribuyente. 

Por lo que en este punto se dará una pequeña explicación de lo que 

con base al Artfculo 145 del OSdigo Fiscal de la Federación establece 

para conformar dicho Efrbargo, y as! en el siguiente ¡:unto se expondrá 

su lnconstitucionalidad. 

El Código Fiscal de la Federación en su capitulo 111 denaninado 

del procedimiento adninistrativo de ejecución en la sección Primera que 

establece las disposiciones generales, en su artfculo 145 segundo 

párrafo habla del errbar!lO precautorio y el Artículo ql, fracción 11: 

Art. 145 FRXEDIMIENTO AD\11NIS1RATl\.o DE EJEO..Cla'l 

"Las autoridades fiscales exigirán el paf!O de los créditos 

fiscales que no hubieren sido abiertos o garantizados dentro de 

los plazos señalados por la ley, mediante el procedimiento 

adninistrativo de ejecución". 

EMWU:> PRECAUTCRIO 

"Se podrá practicar errbarqo precautorio para asepurar el interés 

fiscal, antes de la fecha en que el crédito fiscal este 

determinado o sea exigible, cuando a juicio de la autoridad 

hubiera peligro de que el obligado se ausente, enajene u oculte 

sus bienes, o realice cualquier maniobra tendiente a evadir el 
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curp.l lmlento. SI el pago se hiciere dentro de los plazos lega!es, 

el contribuyente no estará obligado a cubrir los !'.'13stos que 

origine la dll igencla y se levantará el erbargo. 

El errbargo quedará sin efecto si la autoridad no emite, dentro del 

plazo de un año contado desde la fecha en que fue practicado, 

resolución en la que detennlne créditos fiscales. Si dentro del 

plazo señalado la autoridad los detennina, el errbargo precautorio 

se convertirá en definitivo y se pros~lrá procedimiento 

actnlnlstrativo de ejecución confonne a las disposiciones de este 

Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución y de la 

notificación de la misrra en el expediente de ejecución. Si el 

particular garantiza el interés fiscal en los términos del 

artía.Jlo 141, se levantará el enhargo. 

El entiargo precautorio practicado antes de la fecha en qJe el 

crédito fiscal sea exigible se convertirá en definitivo al timpa 

de la exlglbi l ldad de dicho crl!di to fiscal y se aplicará el 

procedimiento adnlnistrativo de ejecución. 

Son apl !cables al errbargo precautorio a que este artículo se 

refiere y al previsto por el artículo 41, fracción 11, las 

disposiciones establecidas para el errbargo y para la intervención 

en el procedimiento actninlstrativo de ejecución que, conforme a su 

naturaleza, le sean aplicables. 

En nirgún caso se aplicará el rrocedimiento adninistrativo 

de ejecución para cobrar créditos derivados de productos" 

Este artículo comienza Introduciéndonos al procedimiento actninistratlvo 
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de ejecución que se llevará a cabo en el supuesto de que no curpl iere 
' 

el pago de los créditos fiscales por no ser abiertos o garantizados en 

los plazos que marca la ley; cano segundo punto nos introduce a lo que 

es el errbargo precautorio que es llevado a cabo para que la autoridad 

pueda asegurar el interés fiscal perdiente (aurque no se esta seguro) 

mas no la obligación de pagarlo estrictamente, ya que la fecha del 

crédito aún no ha sido detenninado, o no ha sido exigible, es decir, el 

contribuyente sí tiene obligación de cl.brir los créditos fiscales pero 

no la obligación de pagarlos antes de tierrpo que es lo que la autoridad 

esta pugnando, ya que la obligación jurldica tributaria existe. 

Lo anterior se presenta porque la misma autoridad supone que va a 

existir una evasión en el clllpl imiento aue se cree se puede dar en 

varios supuestos, tales cano ausentismo, el que se oculten los bienes 

para evitar pagar el crédito, enajenación entre otras, esto con un solo 

fin, que es el garantizar el crédito que se tiene. 

Este precepto legal plantea una supuesta evasión en un clllpl ir, 

que cano sabemos, esto si irrplica l.rla mala fe, un dolo, ya que si fuera 

un sirrple incurplimiento serla por un caso fortuito por ejef11Jlo, que no 

caería en una evasión, por lo que de tal manera no puede la autoridad 

tener ingerencia en supuestos futuros, ya que no puede saber ésta las 

intenciones del contribuyente, que por más movimientos que efectúe solo 

él sabe su manera de llevar a cabo sus obligaciones. 

Tar.i:>ién este artículo 145 del Código Fiscal nos habla de ~e es 

necesario garantizar el interés fiscal en los ténninos del artículo 141 

del propio ordenamiento que a la letra nos dice: 
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Art. 141 CAR!HflA DEL INT'ERES Flso.L 

"Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal en alguna 

de las fontEls siguientes: 

l. Depósito de dinero en las instituciones de crédito autorizadas 

para ta 1 efecto. 

11. Prenda o hipoteca 

111. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará 

de los beneficios de orden y exclusión. 

IV. Cbligación solidaria asunida por tercero oue ccnpruebe su 

idoniedad y solvencia. 

V. Errbal1JO en la vía adninistrativa. 

la garantla deberá ccnprender, adesrás de las contribuciones 

adeudadas actua 1 izadas, 1 os accesorios causados as 1 caro de 1 os 

que causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al 

tenninar este periodo y en tanto no se cubra el crédito, deberá 

actual izarse su il!lX>rte cada año y éfl1ll iarse la garantía para que 

ctbra el crédito actualizado y el il!lX>rte de los recargos, incluso 

los correspondientes a los doce meses siguientes ••• " (6) 

Todo lo anterior puede acarrear un desequi 1 ibrio dentro de la 

econanla del contribuyente, ya que no deberla de tP.ner este la 

obligación de 1 IP-varlo a cabo, porcue si le errbargan por una supuesta 

evasión en su obligación aparte deberá garantizar el interés fiscal, y 

por stµ.iesto, trae corro consecuencia el decremento en su econanía. 

Tonando en cuenta lo anteriormente mencionado, creo que ya no existe 

razón alguna por parte de la autoridad para proceder de esa manera, alrl 

(6) CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
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y cuando este regulado el enhargo precautorio en el C6dlgo Fiscal de la 

Federación, el cual es t.a10 de los ordenamientos jurídicos mas ccrrpletos 

y con mayor eficiencia que existe en nuestro país por su actual ldad y 

por su dinamismo, es i:ri ordenamiento f1Jro, pero desde mi punto de vista 

el artículo 1115 en la parte seginda que encuadra el nulticitado 

errbargo, viene a ser una violación directa a las garantías del 

ciu:fadano, viene a agredir los principios de nuestra carta Migna, r.orro 

se mencionó en el capítulo anterior afectando a la ~IA DE 

LECALl[W) y por lo tanto es ll'mJST'l1U::ICNl'\L ya que si existe base 

alguna jurfdicarrente hablando, en que la autoridad carpetente actue de 

esa manera. Por ello se dice que es incostitucional no el actuar, ya 

que esta en ley, sino el Artículo carv tal. 

la 9<1rantra de legalidad ya fue estu:fiada en renglones anteriores, 

sin Ellbargo, ese actuar del fisco hace caso aniso a el la, y sin tener 

la seguridad de ooe el contribuyente en verdad va a llevar a cabo una 

evasión, por ll1.IY tendientes que sean sus act i tu:fes en las que 

aparentemente va a incll!plir con sus obligaciones, ésta no tiene porq.ie 

adelantar hechos futuros; no se puede asegurar una conducta aun no 

1 levada a cabo, sino debe ser sobre hechos, los supuestos en materia 

fiscal no deben de ser aceptados, ya que si se puede tener la intención 

de curpl ir con la obl igaci6n pero en la fecha en que se detennine el 

crédito fiscal pero cano ya ac:tu6 la autoridad el propio particular 

terrlrá ooe garantizar el interés para protegerse de la autoridad, ya 

que s r se 11 eva a cabo el errbar!JO y este se garantizó, tendrá aue ser 

levantado. lkla vez presentado lo que desde mi punto de vista es el 
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eibargo precautorio en materia fiscal y después de haber planteado todo 

un panorana histórico de lo que desde sus principios fueron los 

tributos, creo irrportante el estudiar el por"'e el eirbargo precautorio 

mostrado en el Código Fiscal de la Federación va en contra de lo 

establecido, y por 1 o tanto es IN'.XNSTlll.CIQ\lo\L, tema que se tratará en 

el próximo punto del presente capítulo. 

3. 3 SU 11'-UNSTlil.CICNALI Dl\D 

Antes de proceder a plantear el porque considero que este acto de 

autoridad (eibargo precautorio) es lnconst i tuciona I, creo conveniente 

el estructurar el al canee que la garantía de lega 1 idad tiene, ya que 

para poder decir q.¡e un acto es inconstitucional es necesario que vaya 

en contra del ordencmiento máximo en ruestro país denominado 

Constitución Política de los Estados l.klidos Mexicanos o Carta Magna, la 

cual en su artículo 14 segundo párrafo, nos dice: 

Art. 14. 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la 1 ibertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previanente establecidos, en el que se CU!plan 

las formalidades esenciales del procedimiento y confonne a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho" (7) 

El rmestro Floris Margadant nos da el concepto de privación 

dicierx:lo que "es la consecuencia del resultado de un acto de autoridad 

(7) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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y se tractJce o puede consistir en una menna o menoscabo (dismirución) 

de la esfera jurídica del gobernado, cletenninados por el egreso de 

algún bien material o innaterial (derecho) constitutivo de la misma 

(clesposesión o despojo}, asf caro en la irrpedición para ejercer un 

derecho" (8) el cual se apf ica perfectanente a este caso, es decir, el 

particular esta siendo privado de sus bienes mediante el errbargo por fa 

sinpfe y sencilla razón de parte de fa autoridad de que CREE que va a 

existir un lncurpf imiento por parte del contribuyente, fa autoridad 

dice que por actos tendientes, palabra que es ITVY subjetiva, va a 

incurpf ir, por tal motivo privo de bienes para poder ase!'.!Urar fo que 

adeuda, sin que exista juicio previo que determine dicho errbarqo; sino 

que por decisión unilateral de fa autoridad errbarga, sin existir aún fa 

determinación de la obl ipación jurídica tributaria, ya que no hay aun 

la obligación de pagar. 

Este actuar de fa autoridad se está llevando a cabo para poder en 

un futuro cobrar, es decir, está siendo un medio previo para asegurar 

el curpf imiento de la obli!l'lción jurldico tributaria del contribuyente, 

por fo que está siendo molestado en su propiedad. De aquf se desprende 

el sl4XJesto de la garantía de legalidad prevista en el articulo 16 de 

fa Carta Wagna, que protege a toda persona de actos que afectan a su 

esfera de derecho, cuyo primer párrafo nos dice: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia o domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de fa 

autoridad carpetente que funde y motive fa causa legal del 

procedimiento" (9). 

(8) FLORIS Ml\RGADANT GUILLERMO, Las Garantías Individuales, Ed. Porrua, 
p.532 

(9) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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Pero lo que lo hace inconstitucional es que nunca hlbo un juicio 

previo que dictara alguna resolución para que la autoridad procediera 

de esa manera; es decir, se puede confll1dir con el hecho consa!lrado en 

el artículo 16 constitucional, que si se da pero el sustento 

constitucional es el Articulo 14. 

Uia vez presentada la estructura constitucional del actuar 

Inconstitucional de la autoridad, creo irrportante el conceptuar ese 

actuar, es decir, el saber quien es el fisco, que actitud toma y que 

actitud debe tomar el contribuyente. 

Por lo que canenzaré mencionando que es el fisco: "palabra que 

proviene del fatin fiscos que en su acepción original significó cesto 

de mirrbre en el que se guardaba el dinero. Posterionnente el vocablo se 

aplicó al tesoro del príncipe para disti~irlo del erario que era el 

tesoro público. En España se l laro fisco al patrimonio de la Casa Real 

y erario del Estado". 

"Actualmente el ténnino fisco se usa en dos sentidos, para 

designar al Estado cano titular de las finanzas públicas, esto es de 

los ingresos y de los gastos públ feos sistematizados en el presupuesto, 

y que tienen por objeto fa realización de detenninadas fmciones. 

Ti.rt>ién se utiliza el vocablo para referirse en fonna particular al 

Estado y a las autoridades hacendarias al recaudar los ingresos 

públ iccis, en particular los fiscales" (10). es decir, el fisco es el 

encargado de ver que ct.npla el contribuyente con sus obligaciones 

jurídico tril:utarias, por lo que respecta a este estudio del erbargo 

precautorio, esta tratando de asegurar el ct.npf imiento del particular, 

(10) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ob. Cit., p.1455 
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por si en un futuro no CU'lllliere, lo cual es Inconcebible y totalmente 

Inconstitucional, por todo lo dicho anterlonnente y agregando para 

tennfnar que la actitud del fisco en esta especial actividad es de una 

prepotencia absoluta y por lo tanto el contribuyente se encuentra sin 

poslbl 1 idad de actuar 1 ibremente para carbatir la acción 

Inconstitucional del Estado, ya QUe está arbargado parte de sus bienes 

o incluso la total ldad, dicha actltoo no debe seguir lnpl lclta en el 

ordenniento jurídico, se aplique o no, pero debe dejarse fuera del 

Código Fiscal de la Federación. 

Es conveniente agregar jurisprudencia sobre el particular y así 

tenerros que: 

JlP. I SPR!..DEt>C 1 A. BS6roJ ffiECAIJT(R 1 O 

Poder judicial de la federación Apén:fice 1917-1975, jurisprudencia 

cuarta parte tercera sala, ediciones Mayo 

Eirbarqo precautorio. garant la de aooiencfa del ejecutante para el 

levantniento del (Leqislación del estado de Yucatánl 

El Articulo 2111, párrafo s~o del Código Civi 1 del Estado de 

Yucatán establece: 

"En el caso de errbargo precautorio, juicio ejecutivo o hipotecario 

contra bienes o derechos reales o detenninados, se sobreseerá, todo 

procedimiento de apremio respecto de los mism:>s o de sus frutos, 
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lrmediatill!Ente que conste en os autos, por rrBnifestaci6n auténtica del 

Registro de la propiedad, que dichos bienes o deredlos estén Inscritos 

a favor de persona distinta de aquel la contra la cual se decreto el 

erbargo o se siguió el procedimiento, a no se que se hblere dirigido 

contra ella la acción, cam causa habiente del que aparece duel'lo en el 

Registro. lhora bien, a111 cuando este precepto no establece ningún 

procedimiento en virtud del cual pueda ser oldo el ejecutante antes del 

levantamiento del ermargo, se debe tener en cuenta el mardato expreso 

contenido en el Articulo 14 de la Constitución Federal, de acuerdo con 

el cual nadie podrá ser privado de la vicia, de la 1 lbertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos sino n'l!Cllante juicio Se<JJldo ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se Cll!Plan las 

fonTEI idades esenciales del procedimiento y confonne a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. La garantia de audiencia así 

consagrada por la Constitución obliga a que forzos<mente !'e oiga al 

ejecutante y se le dé a conocer el certificado expedido por el R~istro 

y denits docunentos que funden la petición de sobreseimiento del 

procedimiento de apremio, pues en la hipótesis de que tales docunentos 

carecieran de validez, los dar.os que se causaran al ejecutante por el 

levantamiento del errbargo podrían ser irreparables" 

Sexta época, cuarta parte; Vol. LX, pa~. 239 A.O. 6098/55 

Fernando Casares y Casares, Jr. y otro - 5 voto~. 
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··. 
&rbargo precautorio. La parte que pretende le\rantarl o debe rendl r 

pruebas que destruyen los rrotivos por los cuales se concedió a~el, y 

no reducir la cuestión a puntos meramente fonnales respecto de la 

eficiencia de las pruebas que se rindieron por quien obtuvo el enbargo 

la. Sa 1 a Torro LXIX, pag. 53 

Esta es en materia civi 1 



"IXN:lE EL RDffi SE EJERCE SIN LIMITACl<NES, 1-lJ !-LA.Y LEY QUE VNJ:.A.11 

Cicerón 
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<n..a.JJSICNES Y PR:>R.ESTAS 

Dentro del desarrollo del presente estudio se presentaron tanto 

panoranas históricos como bases legales, de lo cpe .es el tributo v de 

la acción del fisco para cobrar contrioociones, todo el lo para poder 

establecer cpe un actuar de una autoridad es inconstitucional, por tal 

motivo se puede asegurar que el enbargo precautorio en materia fiscal 

afecta direct<l?lente al gobernado, esto no quiere decir que todo lo q.ie 

le afecte al gobernado va a ser inconstitucional, ya que hay infinidad 

de actos y hechos tanto del particular cano del Estado, que no se 

podrían encuadrar en este precepto, sino aue particulannente este 

errbargo lo considero cano una agresión al principio de seguridad 

jurídica, y afecta y altera la garantía de l~alidad; es una acción del 

fisco por la si1Tple suposición que (palabra oue, cano se mencionó, es 

denesiada subjetiva ya (]lle no existe una seguridad de que 

verdaderamente se vaya a incurpl ir) 1 leva a cabo diversas actividades 

tendientes a asegurar ciertos bienes del contriruyente, para oue en el 

caso de que verdadenmente no ClJlllla con su obl if!ación jurídica, se 

cobre la autoridad, de los bienes FRE\llA'vENTE entiargados, y que cano 
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saberros pudo el particular 9arantizar dicho Elrbargo causándole aún más 

deterioro econánico, pero que pasarla si verdadenmente el particular 

cuiple a timpo con su obligación aun hahiendo real izado actividades 

tendientes a inci.nplir, por~e supuestanente la autoridad las considera 

asl, pues silllJlemente se levanta el erbargo y cano si nada f"ubiera 

sucedido, pero el hecho de que se agredió a un gobernado sin causa 

justificada, esta palpable y este si fue verídico y no asl la 

suposición de la autoridad sobre actos futuros; se establece q.1e es 

suposición, po~e el ordenaniento marca cano a juicio de la autoridad 

es decir, por el sirrple su¡:uesto, sin ~e existan hechos para ello y 

aun existiendo no sea determinado los créditos o se hayan hecho 

exigibles ~e cano es obvio, el particular aun no tiene la obligación 

de cubrirlos y sin errbargo ya esta sferdo sancionado por una actividad 

o actitud que no ha sido real izada, ni rrucho menos probada. La palabra 

a juicio de la autoridad es intolerable, ya que de que tipo de juicio 

estarBTDs hablando y el juicio de quien va a ser, es totalmente ilógico 

~e esta sirrple suposición ocasione y 1 leve a la autoridad a errbargar 

bienes del contribuyente o gobernado; es sinple y sencillanente 

inaceptable este proceder de la autoridad. Por tal rmtivo es 

inconstitucional dicho actuar. 

A) El 5rbargo Precautorio en materia fiscal es una finura aue 

atenta contra la 1 ibertad del hoot>re cano inciiviruo y de la sociedad 

caro ente del Estado. 

8) El Eirbargo Precautorio en materia fiscal es en su totalidad lrl 

instr1J11ento del fisco ~e si tiene sustento legislativo, sin errbargo, 
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es inconst i tuciona 1 por afectar directamente las garantias 

individuales, consagradas dentro de nuestra carta rragna en su primer 

capítulo que consta de 29 artículos, específicamente a~rede el artículo 

14 de dicho ordenilTliento. 

C) El Eni:largo Precautorio debe ser derogado en su totalidad caro 

lo indico en mis propuestas, 

O) El fnbargo Precautorio no debe ser objeto por el que se valga 

el fisco para cobrar las contribuciones, sin antes haber determinado el 

crédito fi sea 1. 

E) La figura del tributo se conoce desde que los Aztecas se 

organizaban para desarrollarse cano lnperio y mientras transcurría la 

historia evolucionaba dicha fi~ra, caro se estudio en el presente 

docunento, e inclusive se vio que es necesario que en la actualidad se 

cobren inµiestos, tan inportante ha sido que existe todo un sistema 

tributario IT1J)' caipleto y a su vez catplejo, pero no por ello se va a 

pasar por desapercibido un actuar extremadamente ventajoso por parte 

de 1 Estado y no por el lo me confonmré únicamente por cutpl ir, sino que 

aparte exijo e insisto que la figura de este estudio no debería de 

tener ningun tipo de fundamento, ya que explicaciones sobran e 

independientenente ele eso debe ser borrado CallJletamente nuestro Códiqo 

Fiscal de la Federación. 

F) Ulncluyo que el Código Fiscal de la Federación tendrá nuchas 

deficiencias pero dentro de ellas se puede considerar COITD un 

ordenamiento superior a muchos otros existentes en la legislación 

mexicana y por lo tanto debe de seg.iir guardando el lugar que tiene 
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pero para ello es necesario .que se carbien las pequeñas o !lr~ndes 

deficiencias, que en lo q.ie toca a la fi~ra del Enbar!lo Precautorio lo 

considero cano un gran obstáculo en el proceder de una sociedad, en el 

desarrollo de la misma, ya que dificulta un mejor curpf irniento. 

G) El Eili>argo Precautorio en rreteria fiscal evita que exista un 

dinamiSl!D en la propia econanfa del individuo, la cual es necesaria 

para un mejor desarrollo de Ja persona. 
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Tanando en consideración que el Código Fiscal de la Federación es 

uno de los orderanientos con menos deficiencias que se pueden localizar 

en nuestra legislación, claro sin perder de vista que la Constitución 

Poi ltica de los Estados Uiidos M!xicanos es la de mayor fuerza y la 

mejor estructurada CaTD instnniento legislativo, tenemos que dicho 

Código es dinanico y está real izado en fonra y para las necesidades de 

un pueblo de las características del México de hoy. Dicho G5digo no es 

un ordemmiento obsoleto que i:oeda necesitar de diversas leyes 

secundarias para que se puedan suplir sus lagunas, que cuando nacieron 

fue por las necesidades aue en diversas épocas se presentaban, tanto 

por el desarrollo poi ftico, social y económico, pero que ahora en 

nuestros tiE!llpOS ya no son vitales e inclusive necesarias. 

Efectivanente el G5digo Fiscal de la Federación cuenta con 

ordemmientos secundarios, pero el lo se dehe a fa carplejidad de su 

finalidad, pero no por su deficiencia. 

flliestro G5digo Fiscal está llevado a acabo confonne a las 

verdaderas necesidades; sin errbargo, el artículo 145 en su parte del 

ennargo precautorio, que fue debidamente estudiado, no tiene razón de 

ser, por lo que debería de der0!1arse. 

Se que el fisco nunca pierde, que sierrpre estará al tanto de los 

cobros, sierrpre habrá obligaciones jurídicas tributarias que las hará 

exigibles, sierrpre estará tras el particular para cobrar, es una fi!'Jllra 
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a la cual se le tiene respeto y por instinto de sobrevivencia se actua, 
' 

por lo que es inconcebible que exista esta figura del amargo 

precautorio en materia fiscal. Propongo que sea totalrrente suprimido de 

nuestro orden<Miiento y que si se quiere asegurar oue el crédito si va a 

ser Clllpl ido; que se haga exigible y se deje actuar al particular sin 

entraneterse, si 1 legare el caso de ina.npl imiento proceder al enbargo 

no precautorio sino definitivo, proceder a cobrar lo que pueda 

recuperar; pero si dejar bien claro, el no privar al particular de 

ningún tipo de derechos, sin antes haber exigido su pago, dejarlo 

actuar libremente cano tiene derecho, aun existiendo a "juicio de la 

autoridad" ciertas actividades que podrían causar un incUTpl imiento, 

las actividades deben ser separadas de los presuntos objetivos que a 

Juicio de la autoridad se vayan a llegar. 

Propongo que la autoridad se olvide de la palabra juicio en el 

sentido de st..p0sición, que se limite a los hechos llevados a cabo por 

el particular. 

Que la autoridad se remita al actuar, es irrposible en materia 

fiscal, que se quiera controlar el futuro de esta actividad, ya que el 

particular solo sabe cano va a realizar su obligación, y saberros el 

dimr.1isml de la economía ac:tualmente, puede estar l levancfo a cabo el 

particular varias actividades que solo a el le resultarían, la 

autoridad esperara hasta q.ie lo haga exigible antes N..J>CA. 

El artículo 145 debe st..primirse y únicamente dejar claro q.ie si no 

curple el particular con su obligación jurfdic:o tributaria, se 

procederá a un cobro obli!"TBtorio mediante el errbargo definitivo o bien 
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asegurar la autoridad pagos mensuales con intereses de lo adeu:fado, 

néxlmo en un ténnino de un año, en caso de que el enbargo no ctbra el 

total de la cantidad adeu:fada, y si aun asf no clfl1)1e con su deuda, 

podrá el particular 1 levar a cabo trabajos paralelos para el 

CU!pl !miento de la misma. 



"LAS LEYES~ DEBEN SER ESTATICAS NI lt-MJTABLES SI~ QUE DEBEN AV~ 
CQllFCfflE EL H'.MRE AVl>K:.F.." 
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